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CONSIDERACIONES PREVIAS. 

Como una consecuencia del 1novi1niento revolucionario ele 1910, el 
Congreso Constituyent'C. reunido en la ci11dad de Oueréta·ro, Estado de 
Oue1·étaro, inclu1¡ó dentro de la Co11stit11ción GenC1·al del País, el artículo 
123 que, por primera ocadón, consaa,ra grantías de cnrácter social, al es
tablecer reglas de aplicacfr)n a,e11eral, aue constituyen l.as bases fttnclnrnen
tales sohre t:ral::m;o 11 71revisión social u con el propósito de dar seguridad a 
[oy lcgítin1os det"::?chos de los traba¡adores. 

El artículo 12.'3 con<tit11cfonal. fttr regla1nenlado rn•1 fc0Tv1 .'3() de no
viembre de 1932. en lo« tAnnínos r:I,• la c•,nnoc;d,, T~r11 FNleral rlr,l Trnlu1ir-, 
pro11111le,ada ba¡o la Presidencia de la RcptÍbUca del Sr. General .t\lJi:dar
do TJ. Rodríg11c:::.. 

Esta J,etf estuvo t:•it!,cntr: desde el lo. de Enero de 19.'3·'3 110.s-ta el lo. de 
l\Im10 de 1970. feelw en a11e entró en viaor la N1wv" Le11 ]11:>.deral del Tra
ba;o, expedida el 2.'3 d.'? Diciembre de 1969, sicn·do Presidente de la Rcprí
blica el Sr. Lic. G11staoo Días Orda:::.. 

Se ha afir1nculo. con rr•:::.1}11. co1no lo dir-r• lr1 e"Dns'c'án de 111otivos ele 
la Nueva TJe11 Fede1'al del Trrll~a;o. '1a11 tres 1nnm<'nln<': ,,, nri1nero cuando 
las Di·p11tados a z,, Asamblea Co11stit1111e11te de Q11erétaro. "J.Ja11:::.aron 
al 1111111<10 la idea de los dere.cllos sociales cr>nw 1111 co11¡1111to de 11rin
c1¡,.os e insl if11cio11cs que asee11rara11 co11stit1u:io11alme11te. co•ulicio11es 
;ustas d" prestación de los servicios. a fin de q11e los tralJa¡•.ulorcs p11-
dien111 con1¡1c11"l ir los beneficios de h1 rir¡11c:::,a 11a/11ral. de la c;viriz<1ció11 y 
de la cult11ra" (1 ); el seg1111do, ln existcnci<1 de rma li(f11idaciá11 ''-'!!.lflado
ra del artículo 123 co11stit11cional que c11lmi11á con h1 I.Jcy Federal del Tra
bll¡o d:e 1931, y que, d11ra11te s11 vitI,i{ancia de 37 ai'ins y aT t ravr!s <le sus di
versas refonnlls u. especialmente. de la i11terprciffcic}11 de su., preceptos ¡1nr 
l<1s a11/oridrulcs labondes y ele la ]11sticfr1 Federal. r¡11e 110 se a¡H1rt•fl«J11 del 
espíritu. revolucionario que le lwbía dado origen. fue 1111 faotor de apoyo 
.. para el ¡>rogreso ele ln eco110111ía 11acio11al y la elevación de las co11dicio-
11es de vida de los traba¡arlores y, ¡>or IÍ{timo. la expedició11 de lo N1.t:.:1;c1 Ley 
Federal del Traba¡o". 

J_,a Nueva Ley Federal del Traba¡o se ex¡Jidió para ar111oni=11· la rea
li<hul social y cco11ó1nica del país, que de111ostralJa 1111 crecit11ie11lo y 11n 
progreso que 110 era de la 111is1na prof1111didad y 11at111·a6:!za de la situa
ción quo existía c11 1.931. La ley. co11w nornw reguladora de cond~1~ta, de
T1c s1crapre a¡11starse a las condiciones sociales en que va a tener su án1bito 
de aplicación. 
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La Nueva Ley Federal del Trabajo, conservando los lineamientos 
de justicia social qtte re dieron origen, en una forma más sistematizada, 
?nás ordenada, recogiendo las experiencias que en el campo de las rela
ciones de trabajo se habían obtenido, conserva, sin embargo, su estructu
raci6n fornwl y a.:í, encontramos que está dividida en dos grandes capítu
los, uno referente a las normas sustantivas o materiales que regulan los 
derechos y las obligac 1011es de las partes en la relación d;e trabajo y, el 
otro, que contiene las disposiciones ele índole procesal o adjetivo, esto 
es, crea su propio Derecho Procesal del Trabajo, cuyas normas tienden a 
dar eefctividad al derecho sustantivo, cuando este es violado por alguno 
drJ los factores de producción. 

Si bien es cierto que las nonnas proeesales en la Nueva Ley Federal 
del Trabajo, siguen los lineamientos de la Ley anterior, también lo es que 
se introducen modificaciones derivadas ele la experiencia de la actividad 
procesal desarrollado en las ]11ntas de Conciliación y Arbitra¡e, tanto fe
derales, corno locales. 

Dentro de los 71ri11cipios que estructuran el proceso laboral cncontra
nws dos fundamentales, a saber prirneero, la falta de formalidades que 
son propias y características del proceso civil, para hacer ágil, flexible y 
accesible el prodedimiento laboral y, segundo, la existencia de un pro
ceso, fundc11nental1nente oral, en el que las partes y la autoridad que cono
ce y resuelve la controversaia, se encuentra íntimamente relacionada y que 
permiten un más amplio y directo conocimiento del conflicto, lo que re
dunda en beneficio de la fusticia 'laboral. No es el propósito de este traba
jo lwcer un estdio rJ:c todas y cada una de las diferencias entre el derecho 
procesal laboral y el derecho procesal civil, ni aún el de estudiar cada una 
de la.s instituciones 7n·opias cEel derecho laboral. El propósito es, dada su 
notoria importancia, establecer 'la situaci6n en materia de la prueba labo
ral y, particularmente con uno ele los medíos, el testimonio rendido por 
terce1'os y r¡ue se denomina la prueba testimonial. 

Para poder precisar el ámbíto laboral ele la prueba en general y de 
la testimonial en particu'lar es preciso hacer consideraciones generales, -re
lacionándolas con el derecho laboral. 
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CAPITULO I 

1.-Introducción. 2.-Derecho Romano, a) .-Las XII Tablas. 3.-Los 

Sistemas Procesales, a) .-Sistema de las Acciones, b) .-Sistema For

mulario, e) .-Sistema Extraordinario. 4.-Derecho Hebreo. 5.-Dere

cho Griego. 6.-Edad Media. 7.-Derecho Espa.ñoL 



.1.-lntroducción. Sería dificil precisar la existencia de la prueba tes
túnonial en los juicios primitivos, por ser escasos los datos que, al 
través del tiempo se han recopilado; pero s·i podemos asegurar que 
Ja prueba testimonial ha sido una de las primeras de las qua' se ha 
hecho uso, para probar hechos en los juicios. 

Parece que la admisión de la prueba testimonial, en los proce
dmientos primitivos, fue sin restricc;ión alguna. Así, la encontramos 
en los iuicios romanos. 

H~sta los inicios del siglo XTI de Roma, épnca en one la mavo
ría de Jos actos n1+vadns se realizaban ant0 tP.:;;Vg-os, nada tenía de 
extraño. sino hasta Jóg-ico re<;nltaba. oue las nr11eb->s. en sn mavoría, 
cons;stieren en declarac;ones. I.o:;; roma.ros. formali:;;tas por esencia, 
confiaban a la memoria de los hombres los C1ctos más solemnes. pa.ra 
acreditarlos después por med;o de su testimonio; lo mi<;mo hacían 
cuando se trataba de acreditar los contratos; hacían uso de la prueba 
test'monial. 

Estudiando al Derecho Romano. como hase en gran parte de Jas 
le~islaciones española, francesa e italiana, de las cuales se hn inspi
rado la nuestra, se puede constatar oue la prueba testimonial es ad
mit;da de una manera. clara y precisa. 

2.-Derecho Ron1ano. Se dice que el anti~o derechn roma"º• 
t'ene sus primeras manifestaciones en las Leyes de las XII Tablas, 
que fueron exoedicia.s nor los de<!enviri P.n u«o de las facultades \Ji.,...,;. 
tadas oue tenían (450 A ... C): Son la T"r',...,era comnq~ciñ'•-. comnle+.a 
del Derecho Romano. Las Doce Tablas rodif;,-,,,.rnn P.1 rlerPrho consue
tudinario y se les t•ene como la fuente de todo derecho p{tbJ;co v pri
vado. Las Tablas T y II. se refieren a la Org-an•;7ación .Tudi:cial y al 
procedimiento. Estas le.ves han tP.n'do una df><!isiva influc-nc;a en el 
derecho de todos los nueblo<;. Por Jo "U"' rcspec1:a al test;TYl.onio, Ja T.ev 
Tercera de la Tabla II, disponía: "Quién ner.esite el testimon'o de al
guno, debe ir ante su puerta, cada tercer di"' del mercado, y gritándole 
en voz alta pedirle oue vaya a tieclarar" < 2). 

a) .-Las XII Tablas. Mn.x I<;:i.ser (3). nos C!\'ce "En esta époc-a 
de las Doce Tablas el medio probatorio más importante son los. testi
gos, aunque en el procedimiento civil puro no existe coacción al!?'nna 
para obligarlos a rendir deposiciones como una ayuda amistosa, volun
taria, aunque por costumbre no se nieguen a rendir deposiciones: se 
puede obligar a rendir deposiciones únicamente a las personas atraí· 
das a los negocios jurídicos formales, son las partes las que traen 
a los testigos después de que éstas han prestado juramento, no está 
indicado el mínimo de testigos. Los testimoll'.'os fnera del tribunal pue
den rendirse en forma de docu1nentcs certificados, tales documentos 
se abren y se leen por el tribunal; un testimonio falso se sanciona con 
la pena capital, y también se conmina con una sanción penal por la 
corrupción de testigos". 
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Estos documentos son más frecuentes en los principios de la Re
pública; hay una libre valoración de las pruebas respecto de los jueces 
en su particular criterio. 

. Con esta breve exposición podemos deducir que, en 1a época de las 
Doce Tablas, el testimonio no era considerado como un deber. 

3.-Los Tres Sistemas Procesales. En el proceso romano se dis
tinguen dos instancias In iure (ante el magistrado), e In iudicio (ante 
el juez, árbitro o jurado). 

Estas instancias se observaron en dos de los tres sistemas (el de 
las acciones de la ley y en formulario, pero no en el extraordJinario), 
que rigieron en el derecho romano; en el sistema extraordinario ya 
no hay esta división, ni la "litis contestatio" que cerraba la primera 
etapa de la instancia. Estos tres temas de procedimiento se sucedie
ron en Roma; entre uno y otro período no hay una división tajante en 
cuanto a fondo, pues restos de un sistema se filtran en el que sigue, 
y en éste hay reminiscencias del que lo procedió. Es 1interesante ana
lizar qué características presentó el desarrollo de la prueba testimo
nial en cada uno de los sistemas anotados. 

Un: dato destacado, en el proceso romano ante:dor al advenimien
to de la "Cognitio extraordinem" es su carácter privado, puesto que 
la func'ón jurisdiccional no está asignada al Estado, y si acaso, el 
deber de someter algunos asuntos al arbitraje o bien manifestar los 
términos del litigio ante el magistrado, éste ejercía una función 
pública representando al Estado por medio de l~ "Iurisdictio" el ma
gistrado declaraba el derecho y concedía o negaba una acción con 
esta facultad podía designar al juez y mandar juzgar; la "iudicatio" 
queda sujeta territorialmente, por razón de la inateria, de la cuantía: 
estos requisitos determil.1.aban la competencia del magistrado. Es 
por eso que en el proceso ron1ano se distinguieron dos instancias 
ante el juez. Esta divis'ión no la encontramos en el proceso extraor
dinario, pues es privativa de los dos sistemas anteriores, el de las 
Acciones de la ley y el procedim:iento formulario. 

a) .-L'l.s Legis Accionis.-Con este sistema el derecho procesal 
romano, con.tiene en alto grado los caracteres de una civilización 
ruda y en su infancia; "el símbolo material, un ritual de palabras y 
pantomimas lo caracterizan. El carácter general de estas fórmulas 
orales, hasta donde las fuentes nos lo pernúten conocer, es que 
contenían una afirmación o una negación referente al derecho o al 
hecho de la persona misma que las pronunciaba, de donde se seguía 
que este procedimiento excluía toda representación" (4). Las accio
nes de la ley se cumplían "in iure", siendo necesaria la presencia del 
magistrado, pues éste habla y obra, pero no podía, fuera de las cinco 
acciones, dar o rehusar una acción. Las acciones de la ley eran 
declaraciones que los ciudadanos romanos debían pronunciar ante 
el magistrado, con el objeto de poder determinar un litigio, o bien 
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para obtener la declaración de un derecho reconocido y estuvieron 
en vigor desde la fundación de Roma hasta que se votó la ley Aebutia 
en 126 A. C. 

En este sistema priva la dominación patriarca y la influencia 
pontifical; todo el procedimiento está fundado en palabras, signos, 
ritos, solemnidades, con un grado tal de importancia que un particu
lar que se equivocase en su recitación ante el magistrado, cuando 
pretendía persegu'r a otro en justicia, perdía el juicio. 

De las cinco acciones de la ley que existían, tres eran declara
tivas: "legis actio per iudicis arbitrive postulationem" "legis actio 
per conditionem" ; las otras dos eran ejecutivas: "manus iniectio" 
y "pignoris cap:io". Por medio de las tres primeras se llegaba al 
nombramiento del juez o árb"tro, y por medio de las dos últimas se 
llegaba a la real'.zación de un derecho por su titular y por medios 
propios. 

Con excepción del caso de las acciones ejecutivas, principia el 
requer;m'ento del actor al demandado con el objeto de seguir el 
ju:'ci:> ante el tribunal. En el supuesto de que el demandado no com
parezca volun1ar'amente ante el tribunal ni tampoco nombre un 
"vindex", para garantizar su presencia, puede el actor, previa invo
cación de testigos, constreñir por la fuerza al demandado obligán
dolo a comparecer. 

Ya ante la presenc·a del magistrado y previa exposición del 
asunto, se cumplía el rito de la acción de la ley aplicable y se nom
braba al árbitro, ante el cual se comprometían a comparecer las 
partes. 

En forma oral y ante la presencia de testigos se verificaba el 
procedimiento ante el magistrado. La finalidad de los testigos era 
asegurar la determinación del litigio (litis contestatio) y se trata 
ba de ev:itar que alguna de las partes alterase los términos del mismo. 
Al llegar ante la presencia del juez, termina. con la "litis contestatio", 
la parte "in iure" del procedimiento, in'iciándose el proceso que se 
sigue ante el juez hasta que se pronuncia la sentencia. 

El nombre de la "legis actio. sacramentum" dev.iene de la pro
mesa que las partes hacen de pagar al tesorero público una determi-
11ada suma de dinero (sacramentum), en virtud de la apuesta a la 
que llegaban ante el magistrado con el objeto de poder recurrir al 
arbitraje. El prccedim!ento podía derivarse de una acción real o 
personal y en ambos casos era el mismo: actor y demandado com
parecían ante el mag·strado con pretensiones contrarias respecto 
de un dercC'ho real o uno de crédito; las partes dialogaban con el 
cbjeto de hacer constar cuál era el fin del litigio, diálogo qu;:! termi
naba con el mut:.:o reto a una apuesta y la promesa ante el i~-i:i.gistrn
d,..., de que la parte perdedora en juic'o pagaría oportuna::a.cnte i,

cant'dad apc::;tac~a. En este n1omento tenía lugar la "litis contesta-
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tio", y se seguía el procedimiento ante el juez; éste, en. su sentencia, 
resolvía el conflicto, pero se concretaba a declarar que una de las 
apuestas había sido justa y que por el contrario, la otra había sido 
injusta en. relación con las partes. 

Difiere la "legis actio per iudicis arbitrive postulation.em'' de la 
"actio sacramentum" en que la parte que pierde el juicio ya :n.o está 
expuesta a pena alguna. Reviste, por tanto, un carácter especial, 
puesto que solamente es aplicable en los casos previstos por la ley. 
Así, en los casos de créditos que derivaban de una estipulación., el 
acreedor afirmaba ante el magistrado, la obligación que era a cargo 
del demandado y, si el deuclor la negaba, el primero solicitaba al 
magistrado el nombramiento de un juez, siguiéndose la "litis con.
testatio" y el proceso en forma común. 

Por último, la "legis actio per conditionem" vino a sustituir a 
las dos acciones declarativas indicadas anteriormente, en. ciertos ca
sos, en especial, en los de créditos cuyo objeto era una suma de di
nero. El actor conducía a su deudor ante el magistrado y le pedia 
la confesión o negación de la deuda. Si el deudor negaba, el acree
dor le requería (condictio) a que compareciera, en el término de 
treinta días, ante el magistrado para que se les nombrase juez; el 
litigio quedaba así planteado y, únicamente, la designación del juez 
era diferida. A partir de ello, el procedimiento se seguía como en. 
las acciones anteriores. 

La defensa privada tenía su más alta manifestación al través 
de la "manus iniectio", la cual consiste en el hecho de que el acree
dor podia tomar por el cuello a su deudor cuando no había sido 
satisfecho su crédito, y así, en forma de venganza, podía venderlo 
como esclavo o bien matarle. Este es el único procedimiento de que 
disponen los ciudadanos romanos bajo el sistema de la justicia pri
vada, procedimiento que en un principio estaba controlado por 
la opinión pública, pero más tarde fue rodeado de ciertas garan
tías que asegurasen su justificación. 

Por cuanto hace a la "pignoris capio" era de alcances más 
limitados y de condiciones excepcionales. E1 procedimiento se re
duce a que el acreedor toma, a título de garantía, ciertos bienes del 
deudor con el objeto de hacerle pagar su deuda; solamente podía 
hacerse esto en determinados casos marcados por la Ley y por la 
costumbre. 

Así tenemos que, cuando el comprador no había cubierto el 
precio de un animal destinado al sacrificio, el vendedor estaba auto
rizado a tomar una prenda de aquél; también el soldado de caba
llería, podía ejercer la "pignoris capio" contra la persona que n.o 
cumpliese con la obligación de suministrarle cebada. El apodera
miento de la prenda se acompañaba de una declaración. solemne ante 
testigos, pero (y en esto radica su diferencia con las acciones de la 
ley) en ausencia del magistrado y aún del adversario. 
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b) .-Sistema Formulario.-Este sistema vino a sustituir al de 
la.a acciones. En él se autorizó al magistrado a disponer de fórmulas 
aplicables a todos los litigios, dando a las partes libertad de opción 
entre éste y el sistema de las acciones de la ley. 

El sistema formulario corresponde a la época clásica del Derecho 
Romano y es de origen impreciso. Se cree, sin embargo, que surgió 
por la necesidad que tenía el pretor peregrino de sustituir al jurado 
en el juicio, por ser de difícil aplicación las acciones de la ley, a 
quienes no eran ciudadanos romanos. 

La fórmula, de la que recibe el nombre el procedirrüento, se 
compone de un texto lacónico, redactado ante la presencia del ma
gistrado, en el que se concretaban las pretensiones de actor y de 
demandado, fijándose, así mismo, la misión del juez que ha de de
cidir y el pedimento al m'smo, de condenar al demandado si resulta 
a su cargo la obligación demandada y la indicación de absolverle en 
caso contrario. 

La consecuencia del empleo del nuevo sistema, fue la transfor
mación de las acciones de la ley en fórmulas, aboliendo las apues
tas, el requerimjento y la aprehens!ón corporal, haciendo, de la pe
tición de UJ.l. juez, no una fórmula particular sino general. Por otra 
parte, reemplaza cada una de las acciones de la ley por una fórmul.ia. 
única, ya que, siendo una sola acción aplicada a múltiples casos. 
se hizo necesario construir una fórmula especial para cada caso, 

Por cuanto se refiere al procedimiento, en esta época también 
era necesario que las partes ccmparecieran ante el magistrado, sien
do el actor quien invitaba al demandado a seguirle en juicio, por 
medio de la "in ius vocatio". Por otra parte, el demandado debía 
obedecer o designar fiador para asegurar su comparecencia a juicio. 
Otra modalidad es que los litigantes no estaban obligados a compa
recer personalmente, tal como sucedía en el imperio de las acciones 
de la ley, sino, que podían nombrar representantes (cognitor, pro
curador, tutor). 

c) .-Sistema E.xtraordinario.-Este sistema se caracteriza. por 
ser un procedimiento extraño a las reglas del procedimiento civil, 
pues en él, ya no hay fórmulas y, aunque subsiste la "litis conte96 
tatio", no produce los mismos efectos que bajo el procedimiento 
formulario, sobre todo, el de extinguir la acción:. Ya no hay el nom
bramiento de un juez privado, ni la división en ":in iure" e '"in 
iudicio". 

Los testigos debían prestar juramento antes de rendir deposi
ciones; a los testigos, cuyos dorrücilos se hallaban fuera del lUgar 
del tribunal juzgador, se les llamaba, si no estaban distantes. En caso 
contrario, se delegaba a un magistrado del lugar, donde aquél (el 
testigo) residía, para tomarle su declaración; o, bien las partes se 
trasladaban al lugar para recoger su testimonio. 
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Las partes podían tachar la declaración de los testigos y demos
trar las razones en que fundaban la falta de credibilidad y las sos
pechas respecto de tal o cual testigo. Para demostrarlo, podía la 
parte ofrecer la declaración de otros testigos. Este es quizá, el an
tecedente de lo que hoy se conoce como incidente <le tachas. 

Las respuestas de los testigos se hacían constar en las actas 
del magistrado; éstas tenían fé pública pudiéndose servir las partes 
de las mismas, para hacerlas valer en sus respectivas defensas. 

Las leyes romanas consignaban algunas circunstancias (tachas) 
que afectaban al testimonio, tales como: las relaciones del próximo 
parentezco; las que mediaban entre patrono y liberto, o bien la es
trecha amistad entre los testigos y las partes, etc. 

Justiniano prohibió que una de las partes volviera a presentar 
los mismos testigos, tratando de evitar lo prolongado de la prueba. 
Excepcionalmente, bajo juramento, se podia presentar el mismo tes
tigo hasta por cuarta vez, siempre y cuando se cumplieran los re
quisitos que. en este caso, eran excesivos y difíciles. 

Max Kaser (5}, nos dice que "Justiniano le atribuye de una 
manera expresa a la prueba testimonial menor fuerza probatoria que 
a les documentos, este cambio de criter!o se explica por la deca
dencia de la honestidad, quizá tambic?n por la comodidad, en el modo 
de pensar y la burocratización; la credibilidad de los testigos se va
lora ahora (con Justi>'liano), según su posición social .• 1ust'rinno ex
tiende la obligación de rendir testimonio a todo el mundo, exceptuan
do a las personas que ocupan una posición social privilegiada; los tes
tigos comparecen ante el tribunal voluntariamente o después de la ci
tación oficial, se cita también a la audencia a la contraparte, es decir 
al demandado. Los testigos rinden juramento antes de rendir de
posiciones; las declaraciones de los testigos se consignaban en los 
documentos oficiales, debiendo el juez indagar sobre la credibilidad 
del testigo, esta facultad investigadora del juez fue limitada hacia 
el fin de la República y durante el Imperio por una serie de presun
ciones de carácter social y politice". 

Valentín Silva l\'Ielero ncs dice: (6) "que encontramos datos de 
la prueba de testigos regulada y valorada en los textos más anti
guos, en ocasiones con instituciones ps;co!ógicas interesantísimas, 
muchas de las cuales merecen ser ten;das en cuenta todavía hoy". 

4.-Derecho Jlebreo.--"Por lo que respecta a Palestina, se en
cuentran algunas nctic;as en la Biblia, donde se condena, el falso tes
timonio y se niega que la deP'oslción de un sólo testigo sea suf'i
cien1 e para condenar. El falso testimonio se castigaba con la misma 
pena a Clue hub;ere sido condenado el acusado s\ la acusac~ón hubiere 
s'do verdadera". 

5.-Derec110 Grh'f!;O.-En Grecia, aparte de las referencias de 
t;po general que aparecen en les textos de algunos discursos, que 
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permiten deducir que era un medio de prueba importante, sabenios 
que los id.iotas, según la Constitución de Licurgo, no podían ser ad
mitidos como testigos, lo cual contrasta con la validez del testimo
nio de los siervos, admitido por otros ordenamientos de la antigua. 
Grecia. 

6.-Edad lUedia.--En la Edad Media, la prueba testimonial con
serva aún gran parte de su prestigio, debido a la poca difusión de la 
escritura; se admitía la prueba testimonial en los contratos, sin 
que esto quiera decir, que se consideraba superior, a la prueba 
escrita. Durante esa época, la prueba testimonial era recibida en 
secreto, dando como razones, entre otras, la de no exponer a los 
testigos a las venganzas de las partes. 

Durante el Siglo XIV, la prueba testimonial tenía un gran 
prestigio en el Derecho Francés, pues casi todos los derechos eran 
probados por medio de testigos; la liqertad, la propiedad, el estado 
de familia, 'etc., 1a ·vida ritlsrria, 'depeiidía éief 'téstím'o'nio de los hom
bres, según afirma Caravantes en su Tratado de Procedimientos 
Judiciales, pero, poco -a pdco, va perdiendo 'prestigio la testimonial 
y se van dictando disposiciones que la restringen y que van asegu-

"rando la -~üitel'íticidad de''lds 'ddciimentos publ'icos, liasta p'éider ;afir
mar, como 'deCía Móntesquieu; "Que lina 'esc'ritura és un testigo 
que difícilmente se corrompe". 

Como se apre"cia, Va cóhoCiéndóse, "pb'é"o ·a póco, fo, p"ellgroso que 
era la prueba testimonial, basada, principalmente, en las cualidades 
personáles del testigo, ""hi\fchá.'s '-1/é'é'é's ·raitO-s de inte'Ll'gehcl'a.' º- d'e rhe
moria, para poder recordar y exponer, con precisión 'y 'é'rariáad, los 
hechos que se pretenden probar y sobre los que_ va a yers~r. su ~e
claración. Va, pues, perdiendo esta cráse i:le priieoa su prestigio, ro
deándose de mayores requisitos y, en algunos casos, desechándose, 
en 'tanto que la prueba 'poi· escrito va gaí:úihdo 'fürréi-io <1eñti-o tlel 
ámbito procesal. 

7.-Derecho Español.-En la antigua legislación española, la 
prueba testimonial se aceptaba sin tasa alguna, basándose en la 
hidalguía del carácter español, en esta época no creían los españoles, 
que los testigos fueran capaces de venderse o de poder ser sobor
nados, y sólo para determinados actos exigian la forma escrita como, 
por ejemplo, cuando se trataba de contratos sobre bienes inmuebles 
o cuando las partes deseaban que su contrato se hiciera constar por 
escrito. 

Al través de esta breve exposición histórica, se puede ver la 
diversidad de disposiciones en cuanto a prueba de testigos se refiere; 
en algunas legislaciones es recibida sin restricción alguna y, en otras, 
sólo para determinadas prestaciones. 
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CAPITULOII 

LA PRUEBA 

1.-Introducción. 2.-Concepto General de Prueba. 3.-0bjeto de la 
Prueba: a).-Hechos admitidos o confesados, b)-Hechos presumidos 
por la Ley, e) .-Hechos Notor:os y evidentes, d) .-Hechos negativos, 
e) .-Hechos ya probado~., f) .-Hechos inverosímiles y hechos impo
sibles, g) .-Hechos contra la moral. 4.-Prueba del Derecho .5.-Car
ga de la Prueba; a).-Principios de la Carga de la Prueba, b).-Dis
tribución de la Carga de la Prueba, c) .-Inversión de la Prueba, 
d).-Valor de la Prueba. 6.-Sistemas Probatorios: a).-Sistema de 
Libre convicción, b) .-Sistema de la Prueba Legal o tasada, e).
Sistema de la San:a Critica. 
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1.-Introducción al estudio de la Prueba.-Florián, el insigne 
procesalista, comparaba el derecho procesal con un árbol. El sllnil se 
antoja correcto. El derecho procesal tiene raíces, fuentes que le 
dan vida., en muy diversas situaciones de hecho y de derecho, a se
mejanza del árbol, cuyas raíces que lo sostienen se dispersan para 
encontrar su sustento; estas raíces ascienden y se convierten en tron
co, donde se integran para su desarrollo, y de la m.isma manera, en 
el derecho procesal, existen principios que le son comunes y cons
tituyen, su tronco, por último el árbol se desarrolla, y sin perder sus 
caracteristicas que se encuentran en: sus raíces .Y en su tronco, se 
abre en ramas cada una con diferencias y particularidades que hacen 
del árbol un conjunto atractivo y, en la misma forma en el derecho 
procesal, bajo los mismos principios comunes se encuentran distin
tas clases según la materia que regulan y así aparece, por tanto, el 
derecho procesal civil, penal achninistrativo, laboral, agrario, etc., 
que motivan reglas especiales dentro de su propia orientación o fi
nalidad. 

Es pcr ello que el derecho procesal laboral, se rige, por una 
parte, en principios que son comunes a todo tipo de derecho pro
cesal, y por la otra en principios y características propias, que hacen, 
de esta rama, motivo de estudio atractivo y apasionante, má..xirrie si 
se tema en cuenta, el desarrollo aue en los últimos años, ha tenido 
en nuestro país el derecho laboral, y las orientaciones que lo han, 
convertido en un derecho protector de la clase trabajadora y en un 
ejemplo para todos los países, por su generosa y humana regla
mentación. 

En el presente capítulo consideramos necesaro para el estudio 
completo de nuestro tema, señalar, con la visión rápida del hombre 
que atraviesa el campo para llegar a su destino, aspectos generales 
de la materia probatoria, con las consideraciones que son propias 
del Derecho Laboral. 

2.-Concepto General de Prueba.-Los jueces para que hnpar
tan justicia, requieren tener el conociniiento de la verdad, respecto 
del negocio que deban juzgar. De otra manera su actuación, como 
miembros de w1 poder encargado de impartir justicia, sería nuga
toria, toda. vez que, desconociendo el hecho que dio origen al dere
cho o que viola una ley, no podrían lograr que se respetase aquél 
y les sería imposible aplicar las sanciones por la transgresión de 
ésta. 

P'ara aplicar las normas jurídicas al caso concreto, es necesa
rio que el encargado de hacerlo tenga la certeza de que el hecho, 
previsto por el legislador en abstracto, efectivamente se ha dad.o 
en el caso que se le plantea. De esta manera, si los hechos alegados 
por las partes en el proceso, no han sido aceptados por aquella "'· 
quien perjudiquen, o si por disposición de la Ley no se tienen como 
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ciertos, es necesario acreditarlos en. la forma que la misma ley lo 
disponga. La finalidad expresada se produce mediante la prueba. 

"La doctrina de la prueba se desarrolla en torno a dos con
ceptos fundamentales a saber, el expresado con el verbo probar, y 
el que se menciona con. el sustantivo prueba". 

Por prueba, se entiende, según lo definen. las Leyes de Partidas, 
"la averiguación que se hace en. juicio en razón de alguna cosa du
dosa" (7) o bien. la producción de los actos o elementos de convic
ción que somete al litigante en la forma que la Ley previene, ante 
el juez del litigio y que son propios, según derecho, para justificar 
la verdad de los hechos alegados en el pleito. 

La palabra prueba etimvlógicamente se deriva, (8) '"según 
unos del adverbio "pro be", que sgnifica honradamente, por conside
rarse que obra con honradez el que prueba lo que pretende. O, según 
otros, este vocablo viene de "probandum" que significa, recomen
dar, probar experimentar, patentizar, hacer fe según expresan varias 
leyes del Derecho Romano". 

Jeremías Bentham (9), nos dice que la palabra prueba es en
gañosa, ya se puede referir a la actividad procesal, cuando se dice 
que se gestiona la prueba; al medio o elemento de convicc'án r::on
siderado en sí mismo, y así se hace referencia a la prueba confesi:o
nal a. la prueba testimonial, etc. Rosenberg, expresa que se entiende 
por prueba no sólo la recepción, cuando se diice que la prueba se 
recil::.e o desahoga, sino también, al resultado cuando se alude que se ha 
producido la prueba y que ha quedado probado el hecho, lo cual, es 
función del juez en la sentencia que resuelve el caso (10). 

"O bien expresa la palabra prueba al grado de convicción o la 
certidumbre que aperan en el entendimiento del juez aquellos ele
mentos probatorios" (11). 

Couture (12), nos define la prueba como "la confrontación, com
probación o medio contralor de la versión de cada parte, con los 
medios que la Ley establece para abonarla". 

Shon.ke expresa: (13) "Se entiende por prueba la actividad de 
las partes y el tribunal encaminados a proporcionar al juez la C'Oll

vicción de la verdad o falsedad de un hecho. 
Alsina (14), nos define a la prueba como "la comprobación ju

dicial por los medios que la ley establece de la verdad de un hecho 
controvertid'o del cual depende el derecho que se pretende". 

De las citas anterlores, expuestas para aclarar la noción de 
prueba, tenemos que ésta se presenta corno un medio o método ju
rídico, contralor de las propcsiciones que los litigantes formulan en 
el juicio. 

Desde el punto de vista lógico, "probar" es demostrar la verdad 
de una proposición. Indica la actividad del espíritu dirigida a la 
ver"ficación de un juicio (15). 
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En. su significación común y c)rriente probar, es producir un 
estado de certidumbre en la mente o 2n las mentes de una o varias 
personas respecto de la existencia o inexistencia de un hecho, o de la 
verdad, o falsedad de una proposición. (16). 

Prueba, como sustantivo de probar, es el procedimiento diri
gido a la verificación. de un juicio; es, además la cosa o persona que 
sirve para fundamentar una razón; para verificar las pretensiones, 
de las partes. 

Distinguiendo entre el hecho mismo de probar y la prueba, me 
atrevo a definir a la segunda como un elemento que debe traer con
sigo todo derecho para acreditar su certeza. 

2.---0hjeto de la. Prueba.-Determinar el objeto de la prueba, 
en derecho laboral, requiere un cuidado, especial tanto por las partes 
en el proceso, como por el órgano jurisdiccional. 

Es conveniente tener presente: 
a) .-El derecho del trabajo: tiene una mística, que le es ca

racterística: la de hacer factible la justicia social con espíritu hu
rr>..a.no que le es propio, tomando en cuenta que, en rigor, se protege 
la vida del hombre, con respeto y con dignidad. 

b) .-Los hechos que constituye'"! los presupuestos de la norzna 
j~rídica laboral, m'smoR que será'.1. los aue fundamenten una dc
n1.::>.nd1, t:enen como base la regla arni.ónica y justa de las relacio
nes entre el capital y el trabajo", de nhí que, por una. parte, se trate 
de normas especiales referentes a la justicia, a la dignidad, ::>. la 
especialización que requieren un conocimiento parecido y, por la otra, 
que para apreciar el trabajo personal subordinado, no basta la sün
ple prestación sino que se convierte en un elemento de la producción. 

c) .-Las normas sustantivas laborales, por su propia naturale
za, difieren de las tradicionales de otro tipo de derecho. En éstos, la 
norma fija los presupuestos y la consecuencia, de una manera que 
una persona puede apreciarlos inmediat.c'l.Illente; pero, en el Derecho 
del Trabajo, se fijan disposiciones, para determinar el ámbito de la 
relación de trabaj'.:), de carácter general, tales como jornada de tra
bajo, salarios, etc., que, en sí mismas no tienen su consecue·-cia, 
sino que esta consecuencia sólo aparece como deberes y obligaciones 
-·~ ·~.,. nPtr·ncs y de los trabajadores. 

Debe. por tanto, al hacerse una reclamación, de trabajo sujetar 
Ja nl'lrración de Ic-s hechos al tipo jurídico que le es aplicable. 

El tema probatorio (thema probandi), es siempre una afirma
ción o negación c'e hechos. 

El objeto de la prueba son, por lo general, los hechos y, en raras 
ocas'ones, los preceptos jurídicos o el derecho, cuando se funda en 
Leyes extranjeras o en usos. costumbres o jurisprudencia. (17). 
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El hecho a probarse es aquel del cual emana o: del cual depende 
el derecho, es decir los que forman. la tipicidad del precepto jurídico 
que se discute y que puede influir en la decisión final. 

La prueba tiene por finalidad u objeto acreditar, precisamente, 
los presupuestos de hecho de la norma jurídica, que constituyen la 
tipicidad, ya que al través de ellos y de su justificación, se determina 
la existencia o inexistencia del derecho. 

El proceso laboral, está regido por el principio de disposición, 
mediante el cual, son las partes, las que deben proporcionar a los 
encargados de las H. Juntas las pruebas en la medida necesaria para 
acreditar los presupuestos de la norma jurídica. 

Los hechos son introducidos en el proceso mediante las afirma
ciones de las partes y sobre ellos deberá versar la prueba. Los he
chos controvertidos son fijados en la litis; en los escritos de deman
da y de contestación. 

El objeto de la fijación de la litis es encuadrar los puntos de
batidos que deben ser probados. Los hechos admitidos quedan: fuera 
de controversia y de la prueba, por razón del principio de econorrúa 
procesal. 

La regla "sólo 1'os hechos son objeto de prueba" tiene, en la 
doctrina y en la legislación, una serie de excepciones es decir, de 
hechos que no necesitan prueba y que los encargados de los grupos 
especiales tienen obligación de tenerlos por acreditados. 

a) .-l·Iechos Achnitidos o Con:fesados.-Respecto de hechos ad
mitidos o confesados, no es necesaria la prueba; dicho en otra for
ma, sólo son. objeto de prueba k·s hechos controvertidos. Las prue
bas que se ofrezcan sobre hechos admitidos o confesados y que, por 
tanto, no se refieran a puntos controvertidos deberán ser dese
chadas. 

b) .-Hechos Presumidos por la Ley.-La presunción legal ab
soluta consagra una exención de prueba. 

Las presunciones o consecuencias que se consagran por razones 
político-jurídicas, que el legislador, en un momento dado reconoce 
para resolver determinados problemas. 

s) .-Hechos Notorios y Evidentes.-Se dice que es notorio lo 
que es público y sabido por todos y evidente es la aprehensión in
mediata y directa de la verdad, y son hechos conocidos por el juez, 
en razón de su propia actividad profesional. Por tanto, son hechos 
que forznan parte de la cultura general y profesional. Por tanto, son 
hechos que forman parte de la cultura general y profesional del 
juzgador, que no necesitan prueba para ser considerados. 

d) .-:Hechos Ne~ativos.-La prueba como se ha dicho, debe re
ferirse a comprobar las afirmaciones hechas por las partes en el 
proceso de donde se deduce que, en principio, la negativa no requie-
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re prueba. Excepcionalmente, como más adelante se indicara, hay 
casos en que la negación debe probarse. 

e) .-Hechos ya Probados.-Siendo el propósito de la prueba 
acreditar la verdad o falsedad de una afirmación, es lógico que 
cuando el hecho ya está probado o acreditado, ya no se requiere 
su confirmación. Pretender rendir prueba sobre hechos ya acre
ditados, iniplicaría un esfuerzo inútil, contrario al principio de econo
mía procesal. ("Que es el de obtener un mejor resultado con el míni
mo de esfuerzo") . 

f) .-Hechos inverosímiles y hechos imposibles.-Los hechos inve
rosímiles e imposibles, son aquellos C!Ue no pueden por sí mismos rea
lizarse, ya sea que se refieran a :hechos que la ley no admite su prueba 
o porque sean contrarins a las leyes natura.!es y mora.les. Como ejem
plos de hechos imposibles e inverosímiles cnntrarios a las leyes natu
rales, se dan los s•guientes: I'To puede suspenderse a un objeto de las 
leyes de la gravedad; no se puede caminar sobre el agua; no se puede 
vivir sin comer. 

g) .-:Flechos contra la rnoral.-La ley prohibe que se admitan he
chos coPtrarios a la moral v las huenas costumbres, f:lr>.lvo que sean 
presnpuestoP. de la acción que se ejercita. 

h) .-1-lechos prohibidos ~- no perruiticlcs por la ley.-El juez debe 
recibir las pruebas de las partes, siempre que estén permitidas por Ja 
ley, lo que a contrario sensu significa que no se debe recibir las prue
bas que no estén permitidas por la ley. 

4.-La prueba del clerecho.-Rara vez es objeto de prueba el de
recho. La norma jurídica, en principio, no es tema de prueba. El cono
cimiento del derecho, es una presunción que tiene como finalidad la 
estabilidad de las relaciones sociales, de tal manera que, la ley esta
blece que todos los habitantes de un país deben conocer el derecho y 
que su ignorancia no excusa a nadie de su cumplimiento. El juez es 
un perito en derecho. Excepcionalmente el derecho es objeto de la 
prueba, cuando se funda en leyes extranjeras, usos, costumbres o 
jurisprudencias. 

5.-Car,ga de la prueba: Ningún juez o tribunal está autorizado 
para dejar de resolver una controversia, ni aún por silencio, obscuri
dad o insuficiencia de la Ley ( l 8), en este sentido la tarea del juez 
en el proceso jud!cial, ccnsiste en la aplicación del derecho objetivo al 
caso concreto. El juez debe sentenciar según lo alegado y probado en 
autos, pues lo que no está en los autos no está en el mundo, desde 
el punto de vista legal. 

El juez conoce el derecho pero ignora los hechos. No tiene más 
conocimientos de los hechos que el que le proporcionan las partes y, 
n' rmalmente, éstas deben aclarar, en todos sus detalles, los hechos 
c:we sirven de fundamento a su pretensión. Sin embargo en los límite."! 
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de este conocimiento proporcionado por las partes, el juez debe resol
ver la controversia. 

El problema de quién debe probar, o sea, a quien corresponde la 
carga de la prueba, es determinar las consecuencias de falta de prueba 
Y su aplicación práctica, se apreciará cuando una afirmación sobre 
un hecho, no haya sido debidamente justificada o acreditada. 

El problema de la carga de la prueba es un problema de aplica
ción del derecho. Cada parte soporta la carga de la prueba sobre la 
existencia de todos los presupuestos (aún los de carácter negativo) 
de las normas jurídicas sin cuya aplicación no puede tener éxito su 
pretensión procesal, es decir. las partes deben justificar los presu
puestos de hecho de las normas que consideran le sean favorables. 

La ausencia del conocimiento del hecho no excusa a que el juez 
falle y resuelva las cuestiones de derecho. 

En relación con la carga de la prueba se presentan dos aspectos: 
el material y objetivo y el forrnal o subjetivo. El primero se refiere 
a los hechos alegados que -forman el convencimiento del juez respec
to de los presupuestos del hecho de la norma juridica, de tal manera 
que estos deben quedar debidamente probados o justificados, y en 
caso de que no se acrediten todos y cada uno, o de que exista duda 
respecto de alguno de ellos, la pretensión no es procedente; el segundo 
aspecto :forxnal, se refiere a la proposición de las partes en el proceso 
que deben preocuparse o interesarse por la aclaración de los hechos 
discutidos, mediante la gestión de aportar los elementos probatorios 
idóneos. La falta de aclaración puede producir la pérdida del proceso. 

Lo normal es que quién afirma un hecho tenga interés en justi
ficarlo, por eso si el actor no justifica los presupuestos o fundamen
tos de la acción deducida en la demanda, aún cuando el demandado 
incurra en rebeldía dicha acción y demanda son improcedentes; de la 
misma manera si el reo no justifica los hechos fundatoros de sus 
excepciones y defensas, estos son improcedentes. 

De acuerdo con el sistema dispositivo que rige el proceso laboral, 
las partes deben proporcionar el material o los elementos probatorios 
a los árbitros, para formar su convicción, deberá esperar el resultado 
de las pruebas para deterrriinar si son suficientes, pudiendo, en casos 
exceocionales, proporcionarse por sí mismo, los elementos que falten 
o suplir los deficientes (:1.9). 

Puede suceder en cada litigio que la exposición de las partes con 
respecto al desarrollo real de las cosas no llegue a producir en el juez 
la convicción de la certeza; esto podrá ocurrir siempre que se aclare 
en todos sus detallel:I el acontecimiento1 que motive el pleito o que no 
pueden comprobarse ni como verdaderos ni como falsos ciertas cir
cunstancias que son importantes para la decisión judicial. 

En la doctrina y en la legislación, se han establecido principios 
que permiten distribuir la carga de la prueba y que constituyen, dice 
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Rosenberg, la columna vertebra] del proceso, ya que las pruebas dan 
posición, contextura, al debate. 

Los principios son los siguientes: 
1.-El que afirma está obligado a probar (20); cada parte está 

obligada a probar los presupuestos de hecho de la norma jurídica, sin 
cuya aplicación no puede tener éxito su pretensión. El actor debe pro
bar su acción y el reo sus excepciones. El que niega no está obligado 
a probar su negación; sin embargo, no hay que confundir la negación 
de un hecho que no es objeto de la prueba, con el hecho negativo, pre
supuesto de la norma jurídica, cuya consecuencia se pretende obtener 
y que por esta consecuencia, debe ser probado. 

2.-El que niega sólo está obligado a probar en los casos a 
saber (21): 

a) .-Cuando la negac!ón envuelva la afirmación de un hecho. En 
este caso Jo que se prueba es Ja afirrnación. expresada en forma que 
la hace a.parecer negativamente. Así. por ejemplo, si niego aue una 
persona está sano de inteligencia, en rigor afirmo que está loco; si 
niego que un bien no es mostrenco en realidad afirmo que es patrimo
nial. Por tanto, se trata de afirmaciones que deben ser debidamente 
probadas. 

b) .-Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en favor 
el colitigante. La presunción es unq consecuencia establecida por la 
lev. de tal manera oue, cuando se pretende destruir o desconocer la 
presunción, en realidad, lo que e-curre es que el fundamento o ante
cedente de la presunción, no está debidamente justificado y, por ello, 
la falta de justificación, es manera de que no produzca la consecuen
cia jurídica. 

c).-Cuando se des=ozca la capacidad (22). 
d) .-Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 

En este caso, la prueba se justifica en atención a que para la proce
dencia de la acción deberán acreditarse los elementos que la constitu
yen, uno de los cuales es de un hecho negativo (23). 

El tribunal tiene facultad para buscar pruebas, independiente
mente de las que las partes le hubieren aportado, además, para inter
venir en su recepción, ya sea interrogando a las partes, a los testigos, 
etc. 

Los hechos no probados se tienen por no existentes; sólo pueden 
ser considerados en las sentencias o laudos, los hechos que las partes 
hubieren relatado y justificado. 

La carga de la prueba en opinión de Carnelutti, debe traducirse 
en la obligación del juzgador de considerar un hecho existente o inexis
tente, según que parte presenta o no la demostración de la existencia 
o inexistencia. 

La carga de ya prueba puede sintetizarse de la siguiente manera: 
1.-Es sobre todo una razón de oportunidad, la que obliga ::i dis-
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tribuir la carga de la prueba entre las partes. No hay por tanto princi
pios inflexibles, que puedan servir de base a dicha distribución. 

2.-Basta que el actor no haya probado los hechos fundatorios 
de su demanda, para que deba ser absuelto el demandado, que la ha 
negado lisa y llana.rr.tente. 

3.-La seriedad del consentimiento es el hecho normal (es decir 
la expresión de la voluntad de un acto jurídico o un contrato). P'or 
tanto, quien alega la simulación debe probarla. 

4.-El ac±or debe probar el hecho culposo y no le corresponde 
al demandado demostrar su inexistencia. 

5.--Corresponde al reo demostrar el cumplimiento de la obliga
ción exigida en la demanda y la existencia de pactos que favorezcan 
sus pretensiones. 

6.-La carga de la prueba exige que ésta sea completa, o lo que 
es igual, que se haga mediante prueba plena. 

7.-En resmnen el actor debe probar los hechos constitutivos de 
su acción y el reo los impeditivo& y extintivos o modificativos que 
haga valer. 

Según Carnelutti, está fuera de la carga de la prueba demostrar 
la existencia de la costumbre, porque ésta lo mismo que la ley, es un 
hecho no litigioso y se sigue la misma suerte de las llamadas reglas 
de la experiencia, del hecho notorio, de los hechos procesales, que 
se ventilan en el jucio, etc. 

En los términos del artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo a 
falta de disposición directamente aplicable a la resolución de los con
flictos, se tomarán en consideración los principios generales que deri
ven de los ordenamientos relacionados con la materia de trabajo, los 
principios generales de justicia social derivados del artículo 123 Cons
titucional, la Jurisprudencia. la costumbre y la equidad. 

Con el propósito de relacionar el pre~eoto indicado con el tema de 
nuestro estudio, fijamos la atención en la existencia y aplicabilidad 
de las costumbres en los conflictos laborales. 

La costumbre se define como el uso. hábito, práctica, de realizar
se un acto, en forma persistente o aue constituya arraigo social o en 
un grupo determinado. Se trata de la aplicación, a un caso en litigio 
de aquellas normas que sin tener su reconocimiento en la ley S10n 
aceptadas como válidas y justas dentro de la sociedad. Estas normas 
llegan a constituir lo que se denomina el derecho consuetudinario. 

Nuestro derecho admite la costumbre cuando confirma lo manda
do por la ley o cuando con carácter supletorio, sirve para interpre
tarla, ya sea en una manera general en forma l'Ocal o particular. La 
costumbre se prueba en muy diversas maneras: mediante certificación 
de instituciones oficiales relativas a los usos que se siguen: mediante 
el dictamen de peritos en relación con cuestiones de ciencia, artes e 
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industrias y normalmente, mediante el testimonio de personas cali
ficadas. 

En materia laboral es usual la invocación de las costumbres o 
de los usos; también lo es la declaración de testigos para su justifi
cación. No existe disposición que regule la manera de acreditar la 
costumbre, de tal manera que se ha seguido el criterio, que me parece 
correcto, en el sentido de quien invoca la costumbre, tiene la carga 
de la prueba ya sea que constituya un elemento de la acción o excep
ción ejercitados o, simplemente de prueba de algún hecho relatado 
por las partes. Consecuentemente si una parte invoca una costumbre 
que se sigue en el centro de trabajo deberá acreditarla, mediante la 
declaración de testigos y quienes deben expresar no sólo el hecho 
fundamento de la costumbre, ::;ino también la repetición de su ejecu
ción, en manera sistemática y reitera.da, hasta constituir un uso un 
hábito, además deberá acreditar que este uso o hábito es reconocido 
por las partes. Se trata por tanto de una prueba muy calificada que 
requiere especial manera en :::;u preparación y en la determinación 
de su valor. 

La carga de la :orueba no es obstáculo para que el juez investi
gue de oficio la verdad, usando las facultades dentro de los límites, 
que le concede la ley. 

En el proceso laboral, la ley Federal del Trabajo vigente, en m.,.3-

teria de carga de la prueba, dispone, en su artículo 763, que "las par
tes están obligadas a aportar todos los elementos probatorios de que 
dispongan, que puedan contribuir a la comprobación de los hechos 
o al esclarecimiento de la verdad". Este artículo es nuevo con rela
ción a la Ley de 1931. 

El artículo 522 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 decía: 
"En esa audiencia (se referia al ofrecimiento de pruebas), las partes 
ofrecerán en su orden las pruebas que pretendan sean desahogadas 
por la junta, debiendo concretar esas pruebas a los hechos fijados en 
la demanda y su contestación, que no hayan sido confesados llana
mente por la parte a quien perjudiquen". Es notorio que dicho pre
cepto estaba mejor redactado que el artículo 763 de la Nueva Ley, 
pues los legisladores, al elaborar este artículo, no tuvieron cuidado 
de utilizar el término ',carga" y, en cambio, emplearon el de "obli
gación". 

La jurisprüéiencia, respecto a la carga de la prueba, nos dice: 
"Despido del Trabajador. Carga de la Prueba. En los conflictos 

originados por el despido de un trabajador, toca a éste probar la exis
tencia del contrato de trabajo y el hecho de no estar ya laborando, 
cuando las circunstancias sean negadas por el patrón, mientras que 
este último corresponde demostrar el abandono o bien loR hecho'.'; 
que invoque como _iustificada la rescisión del contrato de traba_io". 

(Jurisprudencia: Apéndice 1917-1965, 5a. parte. Tesis 49, pá'5. 63). 
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"Despido del trabajador, Carga de la Prueba, cuando el patrón nie
gue haber despedido al trabajador y ofrezca admitirlo nuevamente en 
su puesto, corresponde a éste demostrar que efectivamente fue despe
dido, ya que en tal caso se establece la presunción de que no fue el 
Patrón quien rescindió el contrato de trabajo, por lo que si el traba
jador insiste en que hubo despido, a él corresponde la prueba de sus 
afirmaciones." (jurisprudencia: Apéndice 1917-1965, 5a. parte tesis 50, 
pág. 64). 

"Despido, carga de la Prueba, cuando la parte demandada niega 
el despido del actor y ofrece reponerle en el empleo, éste acepta y se 
sefiala fecha y hora para la diligencia de reinstalación, quedando ente
rada la empresa y al pretenderse practicar tal diligencia el personal 
de la demanda no permite el acceso al Actuario comisionado para el 
efecto, ni al actor al centro de trabajo, resulta que por tanto, no 
corresponde a éste la carga. de Ja prueba del despido, toda vez que no 
se cumplieron los elementos fundamentales para hacer efectivo tal 
ofrecimiento (EjecutJor:ia: informe 1917, 4a. Sala, PP. 27 y 2: A. D. 
4512/66 Alfonso Reyes Arteaga R. El 30 de Enero de 1917) ." 

"Despido del trabajador, ofrecimiento del trabajo en caso de. El 
ofrecimiento hecho por el patrón de reinstalar al trabajador que re
clama el cumplini.iento de su contrato, sólo tiene como efecto el que 
pase al actor la carga de la prueba sobre el despido alegado y el 
que dejen de correr los salaries caídos, correspondientes, cuando se 
ofrezca que éste regrese a sus labores en las condiciones pretendidas 
por el patrón y que no fueron las que realmente se pactaron. Conse
cuentemente, debe concluirse que al no haber ofrecido el patrón el 
trabajo el actor en las mismas condiciones y términos en que lo venía 
haciendo no se reinvirtió la carga de la prueba y por lo tanto corres
pondió a la demandada acreditar el abandono (ejecutoria: S. J. F. 
6a. época Vol. CIX, 5a. parte P. 25 A. D. 7972/65. Rutilio Contreras 
Ceja. R. el 21 de julio de 1966) ". 

b) .-Distribución de la carga de la prueba.-EI código de Na
Napoleón estableció, con relación al reparto de la carga de la prueba, 
que el que reclama el curnplimiento de una obligación debe probarla 
y que, recíprocamente, el que se pretende libre de u.na obligaci6a 
debe probarla y que, recíprocamente, el que se pretende libre de u.na 
obligación debe justificar el pago hecho que produjo la extinción de 
ésta (24). 

La carga de la prueba, escribe Ricci, no puede depender de la 
circunstancia de negar o afirmar un hecho, sino de la obligación (in
terés o necesidad, según nosotros) que se tiene de demostra-r el fun
daniento de cuanto se pretende en juicio, dado que ninguna demanda, 
ni excepción alguna, puede prosperar en juicio si no se demuestra. 
El principio, por tanto debe formularse de este modo: Quien quiera 
que sienta como base de su demanda o excepción, la afirmación o la 
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negación de un hecho, está obligado (interesado) a summ1m;rar la 
prueba de la existencia o de la no existencia del hecho, toda vez 
que sin esta demostración la demanda o la excepción no resulta fun
dada y el juez no puede admitir demandas o excepciones infunda· 
das. (25). 

c) .-Inversión de la Prueba.-La inversión de la carga de la 
prueba puede definirse e-amo la alteración de su orden natural, en 
.. .-irtud de la cual se atribuye, en ciertos casos sefialados previamente, 
a quien conforme al mismo, no estaría sujeto a ella. 

El derecho probatorio del trabajo rige, aunque a título excep
cional, el sistema de inversión de la prueba, que pone a cargo del 
patrón la necesidad de justificar ciertos hechos expresamente deter
minados por la ley. La inversión de la prueba, en los casos esta
tuídc s, actúa en favor del obrero. 

La inversión de la carga, en el proceso laboral, clllD.ple una fun
ción tutelar, que constituye, por otra parte, la finalidad de toda 
legºslación social, la. que, sin perjuicio de garantizar los derechos 
de todos los factores activos de la prcducción, mira con especial 
atenc'ón cuando se refiere al elemento obrero; la inversión de la 
carga. de !a prueba, en el proceso· del tt·abajo, se ha particularizadld 
al través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, en 
los casos en que se haya de acreditH.r que el patrón no adeuda sala
rios. Cuando el obrero ha probado la existencia del contrato de tra
bajo, cuando se trate de probar que el obrero no sufre enfermedad 
profesional; en la prueba de que la enfermedad profesional no fue 
ocasional y originada por el trabajo, cuando la misma se encuentra 
co1nprendida en la tabla de enfermedades profesionales; cuando el 
patrón pretenda probar que el obrero se separó voluntariamente del 
trabajo o que lo abandonó; y siempre que se quiera demostrar la 
falta de dependencia económica, cuando exista parentesco entre el 
benefic'ario de la indemnización y el obrero fallecido a consecuencia 
de un riesgo profesional (26). 

Así, podemos concluir dkiendo que cada parte está en el caso 
de probar los hechos que alegue y que la falta de la actividad co
rrespondiente a esta carga procesal, supone el riesgo de ver deses
timada la pretensión que hayan formulado en la demanda o en la 
contestación. 

d) .-Valor de la Prueba.-Por valor de la prueba entiende la 
ley su eficacia probatoria, o sea el grado en que obligan al juez a 
tener por probados los hechos a que ella se refieren. Si el juez está 
obligado a considerar el hecho probado, la prueba es plena; en caso 
contrario, puede ser semiplena o del todo ineficaz. 

6.-Brevc Referencia a los Sish•mas Probatorios.-Los sistemas 
referidos al prcblema ele la posic;ón del juez, en la apreciación de los 
med'.os de prueba son los siguientes: 

25 



a) .-Sistema de la Prueba libre o libre Convicción. 
b).-Sistema de la prueba Legal o Tasada. 
c) .-Sistema de la Sana Crítica. 
"Todos estos sistemas tienen y han tenido sus impugnadores y 

sus defensores, igualmente decididos y autorizados. Se tratara de 
exponer cada sistema en sus caracteres fundamentales, sin un estu
dio extenso de los mismos." (27). 

a) .-Sistema de la libre convicción. Debe entenderse por tal, 
a aquel modo de razonar que no se apoya necesariamente en las 
pruebas que el proceso exhibe al juez, ni en medio de informaciones 
susceptibles de ser fiscalizadas por las partes; el juez adquiere el 
conocimiento de la verdad con la. prueba de autos, fuera de la de 
ellos y aún contra la prueba de autos. La convicción del juez no está 
ligada a un criterio legal, formándose por tanto, según la valora
ción personal, de conciencia, sin impedimento alguno de carácter po
sitivo. Se concede absoluta libertad en la estimación de las pruebas. 
Se tiene confianza en la conciencia, imparcialidad y capacidad del 
juez o tribunal. Aún en ausencia de prueba existente en la causa, y 
aún en contra de la que haya podido ser recogida, "el juez puede de
clarar probados los hechos, si del trato personal o por su experien
cia, adquiere una convicción sobre el hecho y la verdad del mismo. 

La libre convicción no tiene porque apoyarse en los hechos pro
bados, sino que puede hacerlo en circunstancias que consten al Juez 
para su saber personal, en su convicción moral, sin que tenga que 
razonar sus convicciones. 

b).-Sistema. de la. Prueba Legal o Ta.sa.da..-Este sistema es el 
tradicional en el derecho español, desde el Fuero Juzgo a la Noví
sima Recopilación. 

"El sistema de la prueba legal, escribió Lessona, que en las leyes 
modernas está aceptado sólo como excepción, tuvo su origen en el 
procedimiento bárbaro y se reforzó cuando éste le sustituyó el pro
cedimiento romano canónico. En efecto el derecho canónico, con 
la saludable intención de exéluir el arbitrio de los juzgadores y de 
asegurar el triunfo de la verdad real, a la vez que tenía en cuenta 
la persuación del juez, Je dictaba reglas para dirigir su juicio res
pecto del valor de las pruebas. Así, para algunas de ellas dictó reglas 
precisas sacadas de los principios racionales, a cuyas reglas les 
obligaba a atenerse, y obligándoles a sentenciar según los resultados 
externos del proceso, puede decirse que inic;ó el sistema que suele 
llamarse de la tasa legal de las pruebas". (28). 

c) .-Sistema de la. Sana Crítica.-El concepto de la sana crí
tica, es intermedio en la prueba legal y la libre. 

No tiene la rigidez de la primera, ni la incert!dumbre de la 
segunda. 
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Las reglas de la sana crítica, ante todo, son las reglas del co
rrecto entendimiento humano, en ellas interfieren las reglas de la 
lógica con las reglas de la experiencia que consisten en juicios empí
ricos de la vida el tráfico de la industria o el arte, que sirven como 
proposición en la apreciación de los hechos, sea para comprobarlos, 
sea para realizar su subsunción a la norma jurídica. Ambas reglas 
de la lógica y la experiencia, contribuyen para que el juez analice 
la prueba con arreglo a la sana crítica, no es libre de razonar a su 
voluntad arbitrariamente. 

Las reglas de la sana crítica conducen, en su sentido formal, a 
una operación lógica. E..xisten principios lógicos que no pueden 
ser desconocidos por el juez. Por ejemplo el principio de la identi
dad: Si se reclama el pago de monedas de oro y existen prueba so
bre tal punto, no puede condenar el juez al pago de monedas de plata 
o cobre. Las monedas de oro sólo son iguales a las monedas de oro. 

La corrección lógica no basta para convalidar la sentencia, ya 
que puede ser la sentencia correcta en sentido formal lógico y ser 
errónea. Ejemplo: todos los testigcs de este pueblo son mentiroso::· 
X es de este pueblo; luego X es testigo mentiroso. 

Las máximas de la experiencia contribuyen tanto como los prin
cipios lógicos a la valorización de la prueba. El juez es un ·hombre 
que toma su conocimiento del mnnrlo que lo rodea. La sana crític'1. 
es la lógica apreciación de ciertas conclusiones empíricas de n-; · 
todo hombre se sirve pnra 1novcrse c:1 !a v!da. Estas conclusiones 
varían en relación al tie1npo y lugar. El progreso de la ciencia está 
hecho de una larga cadena de máximas de la. experiencia derogadas 
por condiciones más exactas, debe tenerse en cuenta el carácter for
zosamente variable de la exper:er.c'a humana. 

La sana crítica es el métodc más eficaz de valorar la prueba .. 
El juez tiene facultades para co1-_-ipletar el material probator'o p0r 
las partes, pero, al fallar, lo h::i.ce como m1 lnteli:~cnc!a le i.ncHrn.10 
razonando la prueba de ::>.cuerdo eon. la experiencia de !a. vida y la 
c:encia que pueden darle los peritos. 
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CAPITULO lII 

PLANIFICACION DE LA PRUEBA TESTIM:ONIAL 

1.-Concepto de Demanda. 2.-Efectos de la Demanda. 3.-Defini

ción de Demanda. 4.-Elementos de la demanda. 5.-Requisitos de 

la Demanda. 6.-Demanda Laboral. 7.-Presupuestos de la Norma. 

8.-Laudo. 9.-Idoneidad de la P'rueba. 



1.--Conccpto de Demanda.-"Quien quiera hacer valer un de
recho en juicio, tendrá. que proponer una demanda ante la autoridad 
judicial. Ello significa que sin una demanda el oficio no puede pro
veerse (no procedat. iudex ex oficio) ni al consentinüento ni a la 
ejecución. (29). 

La demanda es un presupuesto de la relación procesal y cons
tituye la base del juicio; pone en marcha el proceso, y es el acto de 
iniciación; de ella depende la existencia de la acción que se deduce 
en juicio. El actor por med;o de ella, pretende acreditar los presu
puestos de hecho de la norma jurídica; siendo la demanda en donde 
se expresan los hechos que constituyen el funda.mento de la acción. 
Por tanto, la demanda requiere un cuidadoso estudio por parte de 
quien la formula y a quien se le ha dado el nombre de actor. 

Como se ha expresado la demanda es un presupuesto de la 
relación procesal y constituye la base del juicio; la demanda aparece, 
consecuentemen~c. por una p~rte, como el acto por el cual se ejerci
ta un.a acción. esto es, por el cual el promovcnte de la acción formula 
ura petición. 

En la demanda hay que dist'nguir dos aspectos; uno de carác
ter formal y otro, que m'rn. a su resultado. En el primer aspecto, se 
hace referencia a los requisitcs que debe satisfacer pura que pueda 
producir el efecto, de tener por debidamente formulada la pretensión 
y por tanto, originar la iniciación del proceso; en el segundo aspec
to, se mira al resultado de la demanda, esto es, en la estimación o 
procedencia de la misma, que sea materia de la sentencia que ponga 
fin al proceso y a la declaración o reconocimiento del derecho y de 
la acción ejercitada. Si la demanda es :fundada y si así se reconoce 
lación y de la presentación de la demanda; si, por el contrario, la 
demanda no es procedente, entonces cae al vacío y no se produce el 
en la sentencia que ponga fin al proceso. entonces, la acción, el ejer
cicio del poder jurídico, efectiva1nente existe y se habrá. realizado 
lo que se había propuesto el actor, desde el momento de la formu
efecto que se había propuesto obtener al formularse. 

2.-Efectos de la Demanda.--Independiente de la materia, pro
cedencia o improcedencia de la demanda, que es materia de la senten
cia, por sí misma y desde el momento en que se propone al tribunal, 
produce los siguientes efectos: 

a) .-Concreta. las pretensiones del actor ( 30). 
b).-Llmita los deberes del juez en cuanto a que la sentencia que 

llegue a pronunciar deoorá decidir sobre el contenido de la demanda 
de las pretensi'Ones denuc'.nas, pues el Art. 776 L.F.T., establece el 
principio de congruencia de los laudos, con las demandas y las con
testaciones determinando que deben decidir todos los puntos litigio
sos, que hayan s'.do objeto del debate. 
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e) .-Fija los limites de las pruebas, ya que sólo podrán produ
cirse pruebas sobre los hechos de la demanda al establecer el Art. 
753 de la L. F. T., que el actor debe precisar los puntos petitorios 
y los fundamentos de su acción y el demandado sus excepciones y 
defensas. 

d) .-Obliga al juez a fallar, como acertadamente señala Chio.
venda (31). Esta obligación nace, no de la voluntad de las partes, 
sino del i.niperio de la ley, pues el juez, desde el momento en que 
se presenta Ja demanda, tiene la obligación de investigar si existe o 
no una voluntad concreta de la ley a favor del actor. El juez está 
obligado a fallar el negocio aun cuando no exista una ley aplicable 
al caso o dicha Jey sea obscura (32). 

3.-Definición de Deinanda.-Muy diversas definiciones se han 
formulado sobre la demanda. Esta variedad va acorde con las ideas 
que cada autor tiene acerca del proceso y con el énfasis que se ponga 
a algunos elementos característicos. Chiovenda (33), hace un estudio 
completo de la demanda y de su naturaleza jurídica. Afirma que la 
demanda es el acto constitutivo de la relación procesal, para definir
la en los siguientes términos: "la demanda judicial es el acto me
diante el cual la parte actora, afirrnando existente una voluntad con
creta de la ley que Je garantiza un bien, declara querer que esa vo
luntad sea actuando frente a esa parte (demandado o reo) e invoca 
a tal fin la autoridad del órgano jurisdiccional": la demanda, sigue 
d;ciendo este autor, consta de dos partes: la primera la constituye 
la afirmación de una voluntad de la ley, con la declaración de que 
la voluntad de que sea actuada y que es formulada por el actor y i~. 
segunda, la invocación que el mismo actor hace al órgano jurisdic
cional. 

Un extenso número de autores han coincidido al señalar (34) 
que la demanda es un acto, escrito u oral, mediante el cual 11~ ~ 
parte (actor) hace valer ante el órgano jurisdiccional una pretensión 
en contra de 'Otra (demandado), a efecto de que le sea reconocida y 
se obilgue a su ejecución. 

Prieto Castro (35) señala que la de1nanda constituye "el acto 
central del proceso" y requiere que contenga ciertos requisitos, enun
ciaciones o elementos; que revista ciertas formalidades, para su de
b:da identificación y para que pueda iniciarse el proceso, pues de no 
satisfacer dichas exigencias, el juicio no podrá iniciarse y el juez está 
facultado a repeler de oficio la demanda a no darle curso. 

Del cumplimiento de estos requisitos, no hay que deducir que, 
en la demanda, deben emplearse fórmulas sacra.nientales, ya que eJ 
derecho procesal moderno impone que los actos se realicen en la fo!'
ma más sencilla posible, desapareciendo las fórmulas sacramentales 
en todo el proceso. 
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4.-Elementos de la Dema.nda.-La demanda es un acto formal 
que está. integrado, por tres elementos a saber: 

Primer Elemento.-La invocación o la determinación del tribu· 
nal ante el que se promueva o presente la demanda. Es lo que los 
latinos llamaban "Vocatio in ius". Sin este requisito no hay deman
da judicial, no hay proceso. 

Cuando la controversia se dirime ante un particular, se podrá 
estar en presencia de un conflicto, pero no de carácter judicial. 

SegtU1do Elcrnento.-La causa de pedir o "causa petendi" esto 
es, la razón de la petición y por la cual se pretende que un bien 
esté garantizado por la ley. Este elemento se constituye por los he
chos y por el derecho, que se relatan e invocan en la demanda, co
mo su fundamenl·o, por eso es conocido como "el fundamento o la 
fundamentación de la demanda". No se requiere la invocación del 
nombre ele la acción que se ejercita, "editio acci:onis", pues basta 
que se cletern1ine con claridad la clase de prestación que se exija 
al demandado y el título o causa de la acción; tampoco es elemento 
esencial, aún cuando lo sea conveniente, la invocación del derecho, 
en virtud de que el juez es un experto y conoce el derecho "iuria 
novit curia", de tal manera que, será suficiente la indicación de los 
hechos en que se funde su pretensión. 

5.-Requisitos de la Den1an<la.-Los requisitos de la demanda se 
han expresado en los térnünos del siguiente dístico latino "quis, 
quidquid, quorum quo iure petatur et qua ordine cofactus quisque 
libelus habet" o sea quién contra quién, lo que se pide, la causa jurídi
ca de pedir, y los hechos o la razón que se hace valer en el escrito. 

En ]<:>s procedimientos laborales al tenor del artículo 685 de la 
Ley Federal del Trabajo se establece que en los escritos, promocio
nes o alegaciones, no se exige forma determinada y que las partes 
deben precisar los puntos petitorios e indicar los fundamentos de 
los mismos. 

Lo anterior no autoriza a que no se tomen en consideración o 
se pasen por alto los elementos constitutivos y los requisitos que 
toda demanda debe contener y que son (36): 

I.-El tribunal ante el cual se promueve. 
II.-El nombre del actor y la casa que sefiale para oír notificaciones. 

m.-El nombre del demandado y su domicilio. 
IV.-El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios. 
V.-Los hechos en que el actor funde su petición, numerándolos y 

narrándolos sucinta1nente con claridad y precisión, de tal ma
nera que el demandado pueda preparar su contestación y de
fensa. 

VI.-Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando 
citar los preceptos legales o principios jurídicos aplicables. 

Las fracciones V y VI arriba indicadas señalan que en la de
manda se expresan los hechos, en que el actor funda su petición, 
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nll.Dl.erá.ndolos y narrándolos, con claridad y precIS1on y los funda
mentos de derecho· y la clase de acción, procurando citar los pre
ceptos legales o principios jurídicos aplicables. Estas dos fracciones 
serán comentadas en conjunto, ya que constituyen el tercer requisito 
o elemento doctrinal, "la causa petendi". 

Los hechos han de expresarse con brevedad o sucintamente, con 
claridad y precisión, separándolos y numerándolos, a efecto de que 
pueda determinarse o individualizarse la acción que se ejercita, ya 
para que el demandado pueda preparar su contestación y hacer va
ler las defensas y excepciones que tuviere, ya que, de acuerdo con 
el artículo 753 fracción V de la Ley Federal del Trabajo, al contes
tar la demanda se tiene la obligación de referirse a todos y cada uno 
de los hechos aducidos por el autor, conf'esándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios, en el entendido de que 
el silencio y las evasivas hará que se tengan por confesados o admiti
dos dichos hechos. 

Los hechos deben relatarse limitándose a lo estrictamente nece
sario para calificar, determinar o identificar la acción que se ejerci
ta y la pretensión que se trata de alcanzar, cuidando no omitir nin
guno de ellos y viendo que abarquen todos y cada uno de los pre
supuestos de la norma que el actor considera fundatorio de su pre
tensión, que en manera directa o indirecta, deben influir en el pro
ceso y en su resolución. 

No basta relatar el hecho; hay que expresar el concepto o titulo 
que le da origen. Los que no tengan vinculación eon la acción y la 
pretensión deben excluirse. 

Los hechos tienen importancia en relación con la prueba, por
que serán, precisamente, los que estarán sujetos a prueba. 

En la demanda deberá indicarse el fundamento de derecho, pro
curando citar los preceptos legales y los principios jurídicos aplica
bles al caso :Este fundamento, demuestra la relación de los hechos 
con los pres~puestos, de hecho de la norma jurídica; sirve para guiar 
e ilustrar al juez, no sól'O en el momento de admitir la demanda, a'ino 
durante todo el proceso y, particularmente, en la prueba y en el 
momento de dictar su fallo final, para determinar la acción ejercitada; 
además, sirve para: 

a) .-Determinar la competencia del juez. 
b).-Para fijar la forma o vía del juicio. 
c) .-Para sefialar e instruir, debidamente, al demandado sobre 

la reclamación que se le formula en su contra, pues el pro
ceso está regido por el principio de buena fé y la lealtad, 
que obliga a que cada parte conozca lo que pretende su 
contrario, y la razón de tal pretensión. 

d).-Guiar al juez en el momento de resolver el asunto. 
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En este sentido afirma Alsina (37) que la claridad y la expo
sición de los hechos, no sólo se exige para la marcha regular del 
juicio, la adnúsión de la prueba y la referencia que a ellos debe 
hacerse en la sentencia, sino también para determinar la acción que 
se ejercita, lo cual influye en la competencia del tribunal, según se 
trate de acción real o personal, por otra parte estando obligado el 
demandado a reconocer o negar expresamente los hechos afirmados 
e:n la demanda, pudiendo su silencio o sus respuestas evasivas in
terpretarse como un reconocimiento de los mismos, es necesario que 
los hechos sean expuestos en forma clara y concreta para que pueda 
hacerse efectivo el apercibimiento propio de la rebeldía. 

Estas apreciaciones formuladas en función del procedimiento 
común, son de ap1icación a la demanda laboral, ya que la enuncia
ción de los hechos en forma clara y completa aunque sucinta es 
condición indispensable para un elemental ordenamiento del proce:so.; 
la indicación de los hechos es indispensable para individualizar la 
acción deduc'da y de snma utilidad parn. tlicernir la cosa deman
dada, así como para saber si existe nueva demanda. 

Al respe-:::to el artículo 753 de la Ley Federal del Trab•jo vi
gente fracción V al hacer referencia a la contest-ación de la deman
da, dispone que: "en su contestac'ón, opondrá el cemandado sus 
excepciones y defensas, refiriéndose a todos y cada uno de los he
chos que comprenda la demanda. afirmándolos o negándolos y ex
presando los que ignore, siempre que no sean propios o refiriéndo
los como crea que tuvieron lugar, y pudiendo adicionar los hechos 
(el demandado) con los que juzgue conveniente'' estableciendo el 
ordenamiento citado que se tendrán por admitidos los hechos sobre 
los que el demandado no sucitare controversia expresa.m.ente, sin 
admitírsele prueba en contrario; y que la negación pura y simple 
del derecho importa la confesión de los hechos, por último que la 
confesión de los hechos no entraña la aceptación del derecho. 

6) .-I>e1uanda Laboral.-En el derecho procesal del trabajo la 
demanda aparece revestida de características especiales que derivan 
de los principios procesales que gobiernan esta materia. Los princi
pios rectores son muy simples, es decir los requisitos exigidos en 
el procedimiento del trabajo son, los indispensables, así como para 
poder identificar plenamente a las partes (arts. 686 y 687 L. F. T.) 
tanto como para los actos que regulen el procedimiento (art. 685 
L. F. T.), se ha eliminado toda condición que signifique dificulta<:! 
a las partes respecto de la formalidad de la de:ma.nda pues existe el 
criter:o de que el procedimiento conciliatorio, que es el carácter 
obligatorio y previo a la instancia judicial, se inicia con la inter
posición de la demanda, de manera tal que ésta puede perseguir 
exclusivamente la tentativa de advenimiento sin que exista el áni-
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mo de continuar los trámites judiciales que corresponda a la respec
tiva acción de conformidad con lo establecido en el artículo 753 de 
la referida ley. 

Respecto de la invocación del derecho debe entenderse que sólo 
es indispensable para caracterizar la petición, pero salvada esa cir
cunstancia por el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, su 
omisión no puede implicar la nulidad o disminuir los efectos juri
dicos de la demanda. 

Las disposiciones legales en que se funda la pretensión han de 
surgir de la correcta exposición de los hechos, de modo que el si
lencio o el error en cuanto a esas enunciaciones no tiene ninguna 
consecuencia en el procedimiento del trabajo. 

7) .-Presupuestos de la Norma.-Los hechos como objeto de 
prueba al momento de hacer su relación, deberán enfocarse de ma
nera directa, es decir su orientación hacerla de manera precisa en
lazándola con los presupuestes de hecho de la norma jurídica; con 
el fin de que el titular del órgano jurisdiccional, en el momento de 
dictar sentencia pueda verificar si existe el enlace necesario de los 
fundamentos de hecho que constituyen la causa de la prete.nsión, 
con los persupuestos de hecho de la norma jurídica. 

Este silogismo judicial, que constituye la naturaleza jurídica de 
la sentencia, (Guasp lo establece metafóricamente) está constituido 
por la norma jurídica abstracta, general, que puede ser la ley, el 
contrato, los principios generales del derecho o las consideraciones 
doctrinarias que se juzguen aplicables, que es la premisa mayor; la 
premisa menor se integra con los diversos elementos de hecho, in
vocados, por las partes en sus escritos iniciales de demanda y de 
contestación, con los hechos que las partes han alegado para esta
blecer o definir su posición dentro de la controversia y por último la 
tesis o conclusión, es, realizando el engarce entre los hechos invoca
dos por las partes con los hechos establecidos en la norma jurídica; 
la definición o declaración del derecho corresponde a cada parte. 

La tarea del juez, para poder establecer o realizar este silo
gismo judicial, requiere las siguientes operaciones o pasos, el pri
mero, un examen preliminar que hace de la relevancia de los hechos 
alegados poi· las partes, y como las partes lo han expresado; el se
gundo, una interpretación de las pruebas, que hayan aportado las 
partes, determinando su valor y su resultado, en los términos que 
nosotros hemos indicado; una construcción del supuesto del hecho 
concreto, a base de los juicios y hechos particulares y, determinar 
su calificación o tipificación jurídica, esto es establecer cual es el 
tipo de norma jurídica; crear el tipo de la norma (lo que llamamos 
tipificación) que debe considerarse aplicable al caso; cuarto, realiza 
una comparación entre los supuestos de hecho de la norma jurídica 
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que ha creado o tipific&do, con los hechos invocados por las partes, 
para que por último, se realice o determine el efecto jurídico co
rrespondiente o sea el resultado o la decisión, que es la índole o la 
esencia de la sentencia y que siempre es una declaración. de derecho. 

Para CJOncluir diremos que, una vez establecidos los supuestos de 
hecho y las consecuencias jurídicas de la norma, y la comproba
ción de los hechos que sirven de base a la pretensión, la labor del 
juez es igualar, comparar o examinar los hechos que constituyen el 
presupuesto de la norma jurídica, con los hechos del caso concreto, 
(los hechos relatados en la demanda) y verificar si existe una con
formidad o concordancia (entre estos), o no existe tal. 

De esta manera tenemos que la demanda además de ser el acto 
de iniciación del proceso, para nosotros deberá ser siempre el re
flejo de la norma jurídica. 

8) .-:Laudo o Sentencia.-La sentencia es el acto decisorio del 
proceso. Para nosotrcs la sentencia es aquel acto de órgano juris
diccional en que éste emite su juicio sobre la conformidad o dis
conformidad de la pretensión de la parte con el derecho objetivo, y, 
en consecuencia, actúa o se niega a actuar dicha pretensión (38). 

De la definic;ón que acaba de expon.eres se deduce que en toda 
sentencia, son elementos integrantes o fund'amentales de la misma, 
dos: una operación mental o juicio lógico del juez o tribunal y un 
acto de voluntad. 

El juicio lógico consiste en la comparación de la pretensión de 
la parte con la norma o conjunto de normas que constituyen el 
derecho objetivo, para decidir, de dicha comparación, la conform:ir 
dad o disconformidad de la petición de la primera con las consecuen
cias señaladas en el segundo. 

Generahnente se configura dicha operación judicial dándole la 
estructura de un silogismo el llamado silogismo judicial, cuya pre
m;sa mayor estará constituida por la norma jurídica, la premisa 
menor por elementos de hecho, y la conclusión por la subsunción de 
ésta en aquélla y la formulación del resultado correspondiente. Este 
comprende la razón general de lo que es la génesis de la sentencia. 

9.-Idoneidad. de la Prueba.-Ahora bien la idoneidad de la 
prueba, dependerá de ciertos requisitos y elementos característicos 
del hecho particular a probarse: así tenemos hechos que deberán 
acreditarse por medio de peritos (prueba pericial), por medio de do
cumentos (prueba documental), etc., o por cualquier otro medio de 
prueba perrnitido por la ley. 

De esta suerte, es necesario para ubicar el tema que nos ocupa 
y que gira en torno a la prueba testimonial, precisar estas nociones: 

Primero que hechos y que características deben contener los 
mism·os, para justificar este medio de prueba. 
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Segu.n:do.-Qué personas se van a presentar como testigos y ver 
si son idóneos para acreditar el hecho en cuestión.. 

Tercero.-Cuál es el momento de planificar la prueba testi.n:lo
nial, es decir, detenn.inar la oportunidad de este medio de prueba. 

No es sino a través del estudio de la demanda y de Ja con
testación de la demanda como este último problema se realiza; la 
pla.ni.ficación de la prueba adquiere fisonomía propia por una parte 
en un :inomento extraprocesal, es decir, antes de su ofrecimiento a 
virtud del examen que hace el actor de los hechos relatados en la 
demanda, y que constituyen el objeto de la pretensión y, por la 
otra ya dentro del proceso cuando el demandado es enterado de las 
pretensiones del actor y de los hechos que ha relatado y que son 
los presupuestos de su accí·ón, al formular su contestación, al hacer 
valer sus diversas excepciones, al relatar los hechos que le interesa 
hacer valer en el juicio, tiene, dentro de la preparación de su de.. 
fensa, y antes de ofrecerla ya la concepción de esta prueba. 

¿Cuáles son los hechos que se van a acreditar por medio de 
testigos?, son preguntas que deben de ser contestadas al momento 
de ofrecer la prueba; sólo los hechos que constituyen el presupues
to de la norma jurídica, sólo los hechos que son presupuesto base 
de la acción que se ejercita y que constituyen el fundamento de la 
pretensión, sólo los hechos controvertidos son objeto de la prueba. 

¿Cuáles son los hechos que se van a acreditar?; la decisión d~ 
un litigio siempre será en función de la norma jurídica: los hechos 
son introducidos en el proceso mediante las afirmaciones de las par
tes, en este sentido los hechos son los que constituyen, en conjun
to, el supuesto de hecho de Ja norma jurídica. La norma jurídica 
está compuesta por dos elementos: 

a) .--Supuesto de hecho de la norma y 
b).--Consecuencias prescritas en la misma. (39) 
Los hechos que se van a acreditar son los que, por su orienta

ción van encaminados a hacer posible el enlace o engarce de estos dos 
con·ceptos. Si los hechos que se van a probar no logran fundir u 
homogenizar estos dos conceptos, nuestra pretensión no tendrá el 
resultado que nosotros esperrunos. 

Ahora bien, les hechos que se van a acreditar por medio de tes
tigos, serán aquéllos que no se puedan verificar sino sólo por este 
medio de prueba, los que no se puedan acreditar por otros medios 
más directos o idóneos, ya por medio de documentos o escritos (do
cumental) por peritos (periciales), etc., etc. Sólo Jos hechos que 
merced a sus características propias, sea necesario llevar a terce
ros ajenos a la relación procesal y que conozcan eJ hecho que se 
pretende ubicar en los supuestcs de hecho de la norma y las conse
cuencias que se establecen en la misma. 
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Para concluir, diremos que, en el supuesto anterior se presen
tan dos aspectos. Primero, el hecho (o hechos) como presupuesto 
necesario de la pretensión del actor y, segundo, el hecho como pre
supuesto necesario de la pretensión del reo o demandado. 

Independientemente del sujeto de la relación procesal, actor o 
reo, el hecho o los hechos, que constituyen el presupuesto de la pre
tensión, deberá, en el momento de su relación, orientarse hacia el 
supuesto de hecho de la norma para que, una vez ubicado en ella, 
se produzca, como consecuencia, la realización o las consecuencias que 
se establecen en la misma. Esto es lo que se denomina tipificación de 
la norma juridica. 

En relación con los sujetos, esto es la determinación de las per
sonas que se van a presentar como testigos, a efecto ele que la prue
ba sea eficaz, debemos tener en cuenta ciertas características: 

a) .-Que las personas (sujetos) sean idóneas, o dicho de esta 
manera, que cubran los requisitos que la ley dispone o que no se 
encuentren dentro de alguno de los cases en que la ley no permite 
la presentación. Por ejemplo, de no estar privados de sus faculta
des mentales en el momento de hacer la apreciación del hecho, etc., 
etc.; si están libi.·es de toda circunstancia por la que puedan ser 
tachados, como la es el de tener interés directo en el juiclo, o :no 
haber estado presentes en el momento en que ocurrió el hecho. 

b) .-Las prsonas que se deben ofrecer, como testigos, serán 
aquellas que, al estar presentes en el mon1ento de acontecer el hecho 
en cuestión, pudieron percatarse del mismo en una forma directa e 
imnediata por sus sentidos y que, sin interés directo en la decisión 
del juicio, por instancias de la parte que los ofrece, aceptan relatar 
lo sucedido ante el órgano jurisdiccional. 
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CAPITULO IV 

CONCEPTO GENERAL Y ESPECIAL DE TESTIGO 

1.-El Testimonio; a).-Elcmentos del Testimonio. 2.-Naturalez~ 
J"urídica del Testimonio. 3.-Di1:erencias con Otros Medios de Prue
ba. 4.-Requisitos del Testimonio; a) .-Requisitos del Testigo; b). 
-Hechos Materia del Testimon!o; c).-Preguntas al Testigo; d).
Práctica de la Prueba; e) .-Efectos del Testimonio. 5.-Concepto 
Especial de Testigo. a).-Concepto de Testigo; b).-Diversas Cla
ses de Testigos; e) .-Instrumental; d) .-De Oídas; e) .-Idóneos; 
f) .-Singulares; g) .-Contestes y Adversos; h) .-Acumultivos; i)_. 

-Testigo Falso. 6.-0bligación de Declarar. 7 .-Las Tachas. 
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Todo lo que a continuación se va a exponer, es aplicable a. la 
prueba testimonial que se rinde en los procesos laborales. 

1.-El Testilnonio.-Una inducción, no menos usual, es la que 
se funda. en la observación de las leyes de la naturaleza moral. Mul
titud de puntos se atestiguan por la declaración de nuestros seme
jantes y, frecuentemente, por la experiencia de que el testimonio 
del hombre, en tal o cual ocasión, ha sido conforme a la verdad, nos 
hallamos inducidos a creer que es igualmente verídico, en otras 
ocasiones en que no nos es permitido comprobar con exactitud por 
otro medio. Pero la inducción no es como la que se apoya en la 
permenencia de las leyes puramente físicas. El mundo moral no 
se haya sometido a reglas fijas e invariables. Si los espíritus 
tienen una propensión, natural hacía lo verdadero, así como los cuer
pos hacia el centro de la tierra, el hombre, siendo libre, puede obe
decer o no a esta proporc~ón, y con sobrada frecuencia sucede que 
sean falsas sus declaraciones. Así pues esta clase de prueba no pue
de admit'rse s;no con reserva.. 

Pero ~ardémonos del e?.cepticismo que propone a desechar, ab
solutamente. todas las verdades históricas; gran número de reglas 
científicas. no se apoyan. en otra. clase. Deséchr>.re esta b::tse, y no 
hay sociedad ni civilización posible. Sin base en el testimonio no 
marcharían los negocios sociales; se paralizaría todo el movimiento 
social; no nos atreveríamos ya a obrar, porque el sinúmero de he
chos que caen bajo la percepción inmediata de cada individuo, no 
es más que una gota en un vaso de agua, co:rnparado con los que 
no pueden informarse sino por referencia de otro. Después de todo, 
el número de testimonios verdaderos es incomparablemente supe
rior al de testimonios falsos. 

Y hay un criterio, al cual es difícil no conceder una gran con
fianza: los antecedentes del testigo, el acento con que depone sobre 
los hechos que le son conocidos, puede quitar todo género de duda. 
Por medio de él quiere el testigo representar algo que ha existido 

_ __.. o que todavía existe, no modificar lo que existe. 
Por tanto, el genus a que pertenece el testim.onio, es la. narra

ción, pero esto se refiere a que el testigo es un. narrador, que afir
ma. la verdad de cuanto narra, por eso no lleva a cabo el testimonio 
quien cuenta una fábula. Se comprende que esto no significa que 
únicaxn.ente sea testimonio el testimonio veri!dico; lo que distingue 
al testimonio no es la verdad del hecho narrado, sino la asevera
ción de la verdad (afirmación). 

Si el testimonio, dice Carnelutti (39), es la representción de 
los hechos obtenida mediante las reglas del lenguaje, su contenido es 
siempre un juicio; cuando el testigo narra al juez que ha visto un 
caballo, es claro que juzga que lo que apareció ante su vista, sea un 

43 



caballo. El juicio que el testigo formula puede ser m.ás o menos 
sintético; para formularlo puede valerse, en mayor o menor escala, 
de la generalización; puede decirse: "el hombre que he visto estaba 
embriagado", o bien puede describir uno por uno los síntomas de la 
embriaguez; precisarnente, uno de los medios más seguros para la 
comprobación del testimonio, consiste en verificar, mediante el po
der de interrogar de las pai:tes y el juez, el fundamento de los jui
. cios de los testigos analizándolos, esto es, haciendo retroceder de lo 
general a lo particular. El juicio del testigo puede ser vulgar o 
técnico, formado con la sola ayuda del sentido común o mediante 
conocimientos técnicos particulares. 

Alsina (40), dice que "el testimonio no es una declaración de la 
voluntad sino una manifestación del pensamiento". No se trata de 
modificar o extinguir estados jurídicos sino, simplemente, narrar 
al juez los hechos tal como han sido percibidos por el testigo. ¿La 
declaración sincera de un hombre honrado no tiene fuerza simpá
tica que atrae la convicción de cuantos le escuchan? 

En suma, sería tan imposible desechar absolutamente la ante
rioridaid del testimonio, como peligroso admitirla sin precaución. La 
apreciación de la fé que merecen los escritos en que se verifican los 
hechos c>ntiguos es objeto de una ciencia especial muy importante: 
Jn crítl~a h1st.órica, nues bien, el examen de los hechos actuales tes
tificados por nuestros contemporáneos, requiere emplear precau
ciones análogas a las que toman los críticos juiciosos cuando estu
dian el pasado. 

Los medios de prueba personales pueden consistir en cuanto 
instrumentos probatorios, en el empleo, para los fines comunes a 
toda prueba, de la persona de alguna de las partes o de la persona 
de un tercero. 

Estos terceros son de dos clases: aquéllos que conocen el he
cho a probar de un modo extraprocesal, por las conexiones que el 
hecho, en cuanto sector particular de la realidad, tiene con el mun
do situado fuera del proceso y aquéllos que conocen el hecho a 
probar, por un contacto estrictamente personal con el mismo. En el 
·primer caso se habla de prueba de testigos o testimonio sin más; 
en el segundo, de prueba de peritos. 

a) .-Elementos del Testimo·nio.-Tres elementos integran el 
·testimonio ( 41) . Ser una declaración procedente de un tercero; re
caer sobre datos que no eran procesales para el declarante, en el mo
·mento de su observación, y, por último emitirse con la finalidad 
común a todas las pruebas, de influir en la convicción judicial. 

El testimonio es una manifestación del pensamiento, no una 
declaración de voluntad ( 42) , su finalidad es decir la verdad y 
quien falte a ella incurre en una pena. 
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El testimonio, en primer término procede de un tercero. ¿ Quié:p. 
es tercero, a este respecto? Desde luego, quien no forma parte 
del órgano jurisdiccional, ni es parte directa o indirecta, excluyendo 
a cualquier litigante, aunque por razones de lugar, de tiempo o de 
forma, no hayan comparecido en el proceso y aquéllos sujetos que 
representan o dirigen las actividades de las partes, como son sus 
procuradores y abogados. Ahora bien, para conocer no ya negativa
mente, sino positivamente, el régimen jurídico de este tercero, es 
preciso fijarse por separado en las condiciones específicas que en él 
deben concurrir. 

El segundo elemento definidor del testimonio, es el de recaer 
sobre datos que no eran procesales, para la persona que depone 
sobre· ellos, en el momento ele su observación. 

Cualquier clase de datos, en principio, es susceptible de formar 
parte de un testimonio. No hay, a este respecto, ninguna linüta
ción, que establezca diferencia,; entre los datos comunes y los datos 
técnicos, ni entre los datos fácticos y los datos normativos, ni entre 
los datos pasados, instantáneos o causales y los elatos presentes, 
continuados, u obedientes rd pt·incipio de la casualidad. 

Pero sí, es necesario, pat·a que el testimonio sea verdn.dera
mente tal, que el testigo, >-'e· pr.ng<e pn <"Ontacto con el hecho ele un 
modo no procesal. La relación ent1·c el testigo y el hecho ha de ha
berse obtenido al n1argcn rlcl proceso, fuci-~1 ele todo encargo o lla
manüento judicial, sin c;·c;-:: C'l testigo conozca los hechos en virtud 
de la posible calidad procesal de los mismos. E:sto no excluye que 
la relación entre el testigo y el hecho intencional e incluso que ten
ga una intervención judicial 1·econocicla; caso en efecto del testigo 
instrumental. Pero si exige que la observación o valoración del he
cho, que cabe hacer mediante cualquier tipo de percepción, sensible o 
de dirección lógica, sea llevada a cabo pnr el testigo al margen del 
proceso ntlsmo. 

Por último, en tercer té1·mino, el test iinonio se define para la 
significación probatoria de un terCl'l'O sobre hechos n.o observados 
procesalni.entc que se con1u11ican al juf'z. nJecliant0 la cnrrc:sponclien:
te declaración de ciencia, qut' sirvr' para fonnar la cory\·1cc1011 psi
cológica del juzgado1·, ,.;obre los 0xt1·c'rnos a que el testimonio se 
refiere. 

2.-Naturalcza ,.Jurídica <lt·l Tes1itnonio.-Por su naturaleza, el 
testimonio es, en p1·in•er lugar, un:i pr·ucba, puesto que se trata el~ 
un acto que tiene por csen·:.iu., n·n,·o~ar la convicción de alguien, 
sobre Ja existencia o inexisL'ncia ck e;c1·t_0s hr.'cho<;. 

El testimonio es, en segundo lugar, una. prueba procesal, ya que 
la convicción que tiende a provoca1· es la de un órgano _iu1 iscliccio-
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nal; los hechos sobre los que recae son hechos procesales en el 
m.omento de la declaración, y la utilización del testigo se verifica 
dentro de un proceso. 

P'or último, el testimonio, por su naturaleza, es un medio de 
prueba personal (indirecta), ya que el medio que lo integra tiene, 
indudablemente, este carácter. Figura pues, en la categoría' general 
de la .prueba procesal indirecta. (Pallares) al lado de los otros dos 
tipos de la misma que constituyen la confesión y la pericia. 

La diferencia del testimonio, con respecto a estos dos medios 
semejantes, se obtiene del siguiente modo: 

3.-Difrencias del testimonio de la confesión y la Pericial. De 
la confesión se distingue el testimonio, fundamentalmente en que 
quien presta aquélla es una parte mientras que el testigo es un 
tercero. La exclusión del testimonio, en este sentido, abarca a toda 
clase de partes, tanto directas como indirectas, aunque se trate 
de litigantes que, por razones territoriales, temporales o forma
les, no hayan cumplido materialmente en el proceso. No es, testi
monio sino confesión, la declaración que presentan las partes que 
actúan en el litigio, ya que lo hagan personalmente o mediante los 
que integran su capacidad. Si esto se admite, no son testigos los 
representantes o sustitutos de las partes mismas, incluso si fuera 
posible imaginar este supuesto, los abogados o procuradores, los li
tigantes ausentes, los que dejaron de ser partes antes de la pres
tación de su declaración, o adquieren esta condición después de de
clarar y los litigantes en rebeldía. 

De la pericial se diferencia el testimonio en la circunstancia, 
también fundamental, de que aquella recae sobre datos procesales 
y ésta sobre datos extraprocesales en el :momento de su aprehen
sión por el sujeto que luego declara sobre ellos. 

La verdadera diferencia entre el testimonio y la pericial, no debe 
verse en la calidad de los sujetos que intervienen en una y otra, cuan
do se dice que el testigo tiene individualidad común o indiferencia
da y el perito una caracterización personal específica. derivada de 
su profesionalidad; tampoco en la calidad del objeto sobre el que 
recae una y otra prueba, cuando se dice que el testimonio compren
de datos comunes u ordinarios y la pericia datos técnicos o deter
minados. 

4.-Requisitos del Testhnonio.-Los requisitos del testimonio 
afectan, en primer término, a los sujetos que en él intervienen. 

Guasp (43) dice que el sujeto activo del testimonio es la parte 
o partes que solicitan la práctica de este medio de prueba (parte 
oferente) ; que el sujeto pasivo es la parte contraria a la que la so
licita y el destinatario es, en todo caso, el órgano jurisdiccional. 

Las declaraciones prestadas extrajudicialmente, como las ren
didas ante notario, no son testimonio procesales, sino, a lo sumo. 
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pruebas de otra clase, por ejemplo documentales si se transmiten 
por escrito y el escrito se aporta al proceso. 

En la legislación mexicana tanto dvil como laboral el juez o 
tribunal (caso el que se trate) también es sujeto activo, pues los 
artículos 288. 28P del Código de ?roccdimientos Civiles para el 
Distrito Federal y Ter1·itorios y el artículo 771. .fracción II los fa· 
culta a practicar o realizar cualquier diligencia probatoria, inclu
yendo la testimonial, sin que las partes las hayan ofrecido y que 
son conocidas como diligencias para mejor proveer. 

Los requisitos del testimonio referentes al objeto sobre el que 
recaen, son: 

La idoneidad, tiene una aplicación importante en mater~a de 
prueba testimonial, pues no trdas las materias procesales son espe
cialmente adecuadas para re:Jibir una prueb::i. de esta clase (44). 

El testigo puede ser examinado sobre sus propias observacio
nes respecto de los hechos que enuncian en su deposición, pero es 
necesario establecer algunos distingos: "El juicio lógico del testigo 
puede fundarse en conocimientos comunes o técnicos (45). En el 
primer caso, sus observaciones sólo sirven para vr!lor3r sa tc:::itimo
nio en cunn•0 pcrm;t"rá el juez apreciar el mérito de sus deduccio
nes; pero si el testigo, por razón de su profesión, tiene conoci
mientos especiales en la materia, sus observaciones constituyen pa
ra el juez, elementos de juicio de singular importancia y sus de
ducciones técnicas deben ser tomadas en cuenta para la apreciación 
de los hechos. Alsina (46) hace una cita en su obra y nos dice: 
"según el párrafo de la ordenanza procesal alemana, cuando para 
probar hechos o estados pretéritos, para cuya percepción fueran ne
cesarios conocimientos especiales haya que oir a personas peritos, 
se aplicarán los preceptos de la prueba testifical", este autor nos 
dice que parece más lógico considerar la prueba como pericial, pues 
se tratarla, exclusivamente, de deducciones técnicas para la contes
tación en un hecho que ya no existe. 

El objeto del testimonio debe ser, como el de toda prueba, de 
carácter fáctico es decir, versar sobre hechos litigiosos. ~s tes
tigos son personas que deben declarar sobre hechos ocurridos o 
estados de las cosas percibidos por ellos, como nos dice Schonke 
(47). Son, por tanto, objeto de la prueba testimonial, hechos; el 
testigo debe facilitar sobre estos hechos sus percepciones concretas, 
por el contrario, a diferencia del perito, éste debe participar al juez 
no el conocimiento de hecho deterininado, sino el conocimiento del 
máximo de experiencia u otros elementos de conocimiento general 
que ayudan a deducir al juez consecuencias de los hechos. 

Schonke ( 48), señala una modalidad y dice: "Apuntando, des
de ahora, que todo el que haya de infor1nar sobre percepción de 
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hechos pretéritos o situaciones, es testigo, aunque tales percepciones 
las haya recibido a consecuencia de conocimientos especiales (testi
go perito), y expresa, así es un testigo-perito, por ejemplo, el mé
dico si informa sobre los síntomas de la enfermedad tratada por 
él, quien, por el contrario, facilita el hecho y deduce consecuencias 
de él, es perito y testigo y ha de prestar juramento en ambas ca
lidades. 

Por lo tanto, el objeto de la prueba testimonial es la compro
bación de los hechos litigiosos y, por consiguiente, se haya sometida 
bajo este punto de vista, a la regla del artículo 285 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios y se
gún el cual, sólo podrán recibirse pruebas sobre los hechos que ha
yan sido controvertidos por las partes en sus escritos respectivos; 
y las que se refieran a hechos no controvertidos serán, irremisi
blemente, desechados. 

Los requisitos del testimonio vinculan, en tercer y último grado, 
a la actividad que en él se desarrolla y concretamente, a su lugar, 
tiempo y forma. 

Lugar, dice Guasp (49), de la prueba testimonial es normal
mente, el del órgano jurisdiccional: circunscripción, sede y local 
del mismo. Esta regla o principio, en el caso de la prueba de testi
gos, puede tener excepciones, motivadas por la dispensa legal de 
que el testigo se presente en. el lugar mencionado; también hay que 
sefialar entre el testimonio que se presta fuera del local (Art_ 362 
del C. P. C.), pero dentro de la sede del órgano jurisdiccional, en 
las hipótesis contempladas por el artículo 358 del C. P. C. Si por 
enfermedad u otro motivo que el juez estime justo no pudiere algún 
testigo apersonarse en la audiencia del juzgado, podrá recibírsele 
la declaración en su domicilio. 

Hay que distinguir entre las posiciones de superioridad e infe
rioridad del testigo. Por razón de posición superior, la excepción se 
da a favor de jefes de estado, quien tiene una exención que puede 
utilizar o no, del deber de declarar; personas de su familia, según 
el prudente criterio del órgano judicial; altas autoridades adminis
trativas, judiciales y diplomáticas, etc., así como las jerarquías que 
ejercen sus funciones en la circunscripción en que se haya encla
vado el lugar del órgano jurisdiccional. 

Por razón de posición inferior, la excepción existe en caso de 
enfermedad (Art. 358 y 359 del C. P. C.), avanzada edad y supues
tos análogos. En todos estos casos lo que se altera es lugar de pres
tación del testimonio, ya que éste se emite en el domicilio del testigo, 
en presencia de las partes y de sus patrones. 

El testimonio se presta fuera de la sede, pero dentro de la cir
cunscripc1on del órgano jurisdiccional, cuando, residiendo el tes
tigo en este ámbito espacial, el juez le dispensa de comparecer. En 
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art. 358 y 359 del C. P. C.), que lógicamente hay que suponer menos 
graves que las del caso anterior. En tal hipótesis, cabe la dualidad 
ya conocida: o el desplazamiento del órgano jurisdiccional o• la comi
sión correspondiente al juez inferior para que éste verifique el exa
men. 

El testimonio, finalmente, se presta fuera de la circunscripción 
del órgano jurisdiccional, cuando el testigo reside en lugar no incluído 
en ella. En este supuesto ha de enviarse la comunicación o exhorto co
rrespondiente al juez de igual grado del lugar del que se trate, acompa
ñ.ando el pliego. en sobre cerrado con las preguntas y repreguntas for
muladas que se abrirá en el momento de la recepción de la prueba. 
Las preguntas deben haber sido calificadas de legales por el juez co
municante o extraterritorial (50), tal como lo establece el artículo 
362 del C.P.C., que regula, especialmente, este caso. En caso de que 
el testigo resida fuera de la circunscripción todos los órganos de la 
jurisdicción, es decir, fuera del territorio nacional habrá de acudirse 
al auxilio judicai internacional en la forma general ya conocida. 

El tiempo de la prueba testimcnial, es normalmente, el periodo 
que, dentro del correspondiente pre-ceso, esté sefialado rara la propo
sición u ofrecimiento, admisión y práctica o recepción, en su caso. 

Puede prest::i.rse el testimonio, no cbstante, con carácter excep· 
cional antes y después de éste periodo (art. 774 fracc. II de la L.F.T.), 
en el caso de que sea precise> asegurar la prueba, cuando el testigo por 
edad avanzada, peligro inminente de perder su vida, proximidad de 
una ausencia a un lugar donde son difíciles o tardías las comunicacio
nes u otro motivo poderoso, que haga al actor o al demandado per
der su derecho de rendir la prueba. El artículo citado faculta para 
pedir el examen de testigos antes del término probatorio y después 
del término normal el testimonio se puede recibir cuando el órgano 
jurisdiccional, en uso de las facultades que tiene para averiguar la 
verdad de los hechos, controvertidos en vía de diligencias para mejor 
proveer lo decreta, y cuando la prueba de tacha de testigos rebase el 
período normal de práctica de pruebas, pues entonces se prorroga el 
plazo. 

La forma de producción exige el empleo, en principio, de la es
critura pero sólo para la proposición de esta prueba: art. 760 Frac
c'ón VII de la Ley Federal de Trabajo, porque su práctica, es decir' 
la estricta prestación del testimonio' es oral o de palabra. Y al empleo 
del idioma castellano. Ello supone, en cuanto a la recepción y la; prác
tica de la prueba, la observancia de las normas de inmediación sub
jetiva y publicidad, tanto para las partes como para. terceros, guar
dando no obstante como es natural, un criterio de orden en la pres
tación deJ. testimonio. 
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Procedimiento del Testimonio.- La prueba testimonial, como 
cualquier otra, se desarrolla en un proceso determinado, al través de 
las fases sucesivas de proposición u ofrecimiento, admisión y prác
tica o recepción, pues el previo y necesario recibintlento a prueba y 
la posterior e indispensable apreciación de ella, no constituyen trámi
tes, que pertenezcan. específicamente, al procedimiento de esta prue
ba. 

El testimonio se ofrece; en primer lugar, como cualquier petición 
concreta de prueba, por la parte a quien interesa mediante uno o va
rios escritos, dentro del plazo o término, es decir' en el momento se
iialado para ello en el proceso de que se trate. 

La proposición u ofrecimiento exige, en segundo lugar, la deli
mitación estricta del testimonio, que el sujeto activo de la prueba 
trata de obtener. Realmente ello obliga a formular dos indicaciones 
particulares: La de que sujetos van a actuar como testigos y la del 
objeto, extremos o hechos sobre los que el testimonio ha de recaer. 

En nuestro derecho se perxnite la libre exploración del testimo~ 
nio. En efecto, según el art. 165 del Código Federal de. Procedimien
tos Civiles, todas las personas que tengan conocimiento de los hechos 
que las partes deben probar, están obligados a declara.r como testi
gos, disposición semejante que existe "'JI. los diversos códigos proceE<P 
les civiles incluyendo al del Distrito y Territorios Federales (art. 365) 
y el de procedimientos penales para el Distrito y Territorios Federa
les (art. 189). Por tanto sólo debe entenderse que cualquier persona 
que conozca un hecho que trata de probarse en un juicio cualquiera 
que éste sea, tiene la obligación de acudir ante la autoridad corres
pondiente y relatar el conocimiento de dicho hecho. 

~s anterior.-s principios no están reñidos en forma alguna con 
el espíritu de la Ley del Trabajo, si bien es cierto que en esta ley no 
existe disposición al respecto, consigna, a lo largo de su articulado la 
amplia facultad que tienen los miembros de la junta de conciliación 
y arbitraje, para la exploración del testimonio y con las demás per
sonas que intervienen, en el juicio laboral y como se ver.á. de la simple 
lectiura de los artículos 764 y 765 de la citada ley laboral; así lo esta
blecen; artículo 764 "Las partes podrán interrogar libremente a las 
personas que intervengan en la audiencia de recepción de pruebas, 
sobre los hechos controvertidos hacerse mutuamente las preguntas 
que juzguen conveniente y examinar los documentos y objetos que 
se exhiban". Artículo 765 "El Presidente o Auxiliar y los represen
tantes de los trabajadoreSJ y los patrones, podrán también interrogar 
libremente a las personas a que se refiere el artículo anterior, ca
rear a las partes entre sí o con los testigos, y a éstos con otros. La 
Junta podrá ordenar el examen de documentos, objetos y lugares, su
rcconocim iento por peritos, y en general, practicar las diligencias que 
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juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad". Por tanto 
los encargados de las juntas de conciliación y arbitraje, pueden y de
ben hacer a los testigos todas las preguntas que estimen conducentes 
al esclarecimiento de un hecho en cuestión con la más amplia libertad 
para cerciorarse de la idoneidad de los mismos por los medios que es
tén a su alcance. C.onociendo ya la amplia facultad que existe en 
nuestro derecho para eximinar al testimonio en sentido estricto, pa
saremos a analizar los requisitos que deben reunir las personas que 
tienen el carácter de testigos. 

Requsitos del Testigo.- En la Ley Federal del Trabajo no se es
tab'ece, al igual que en las demás legislaciones civiles tasa alguna 
respecto de la edad de los testigos, ni cualquiera o1:ras linútaciones res-
pecto de la categoría de personas, que pueden fungir como testigos. 
Por e1.lo, por regla general, pueden fungir como testigos todos los 
ciudadanos incluyéndose (en dependencia de los hechos que se estén 
investigando y del grado de desarrollo del testigo) también a los me
nores de edad, no pudiendo ser testigos lan pers0nas incapacitadas psí
quicamente (enfermos o retrasados mentales) para percibir correc
"tamente los hechos y prestar deposiciones a cerca de •les :rr..isn-ios; pe
ro lo que n::.s interesa estab~ecer, para que cumpla este medio credi
ticio su cometido, es que el tes1igo no tenga interés directo en el plei
to, es decir, que los testigos sean personas que no se vean afectadas 
por el resultado idel laudo. 

Hechos Materia del Testimonio.- Respecto de los hechos sobre 
los que los testigos van a declarar tenemos que: 

Primero, deben tener relación con los puntos controvertidos, ne
cesariamente, y; Segundo que por virtud de haber estado presentes 
al momento de acontecer el hecho, lo conocieron en una forma direc
ta, por medio de sus sentidos. Esta característica, es trascendental, 
para poder ser un testigo digno de fé. En resúmen como caracterís
ticas de los hechos, además de las apuntadas, tenemos, que estos sean 
suceptibles de conocerse p:Jr medio de los sentidos, hechos que el tes
tigo debe conocer por sí mismo y no por inducciones ni referencias 
de otro. 

Preguntas al test;go.- Respecto a las preguntas que deban for
mularse al testigo diremos: 

Tanto la parte, a quien interesa el testimonio, como los encarga
dos de los grupos especiales, formularán las preguntas que sólo sean 
relevantes para el litigio. La parte contraria puede, a su vez, formu
lar al testigo otras preguntas (art. 764 y 765 L. F. T.), llamadas re
preguntas que, relacionadas de un modo directo con su declaración, 
constituyen una manifestación de prueba contraria.. que éste a su vez 
utiliza para que el medio aprobatorio que el contrario aporta, pueda 
ser manejado en beneficio de sus particulares pretensiones. 
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I...a. Ley Federal del Trabajo, vigente, establece que no se presen
taran interrogatorios escritos art. 760 Fracc. IV), salvo en el caso 
en e~ cual se tenga que desahogar la prueba fuera de la sede o del 
domicilio de las juntas, caso en el cual tendrá que girarse un exhorto 
(art. 760 Fracc. VII L. F. T.), puesto que las preguntas necesaria
mente, deben formularse en forn1a oral y directa; esto es en presen
cia del titular o del encargado del grupo especial, que deba desaho
gar dicha prueba. 

Práctica de la Prueba. 
El testimonio se practica: Primero señalando el órgano jurisdic

cionaJ., término en sentido estricto, el día y hora en que han de pres
tarse o comenzar a prestarse las declaraciones testificales. Dentro de 
los díez días siguientes de concluida la audiencia de demanda y ex
cepciones, (art. 759 L. F. T.), la junta sefialará día hora para la ce
lebración de una audiencia de cfrecimiento de pruebas, en· la cual las 
partes ofrecen a las personas que van a fun.gir como testigos, indi
cando sus nombres y sefia.1ando sus domicilios, pudiendo solicitar su 
,comparecencia por medio de cita.torio, indicando los motivos que le 
impiden presentarlos directamente. (art. 760 Fracción VII). 

Cerrado el período de ofrecimiento de pruebas, la junta señala 
día y hora para fo celebración de Ja audiencia de recepción. Esta au
diencia deberá ser comunicada no solo a Jas partes de manera formal 
sin:-. también y especialmente, al testigo cuya comparecencia se ne
cesita. Ahora bien, en principio, según la Ley Federal del Trabajo vi
gente, esa comunicación se abandona a criterio del litigante que quie
ra obtener el testimonio; solo si tal interesado lo pide se verifica la 
correspondiente citación judicial, como lo establece el art. 760 frac
ción VII que a la. letra dice: "La parte que ofrezca prueba testimo
nial indicará los nombres de sus testigos y podrá solicitar de la junta 
que los cite, señ.alando sus domicilios y los motivos que le impiden 
presentarlos directamente''. En este último caso ia citación se hará 
por cédula o notificcación en Jos términos del artículo 693 de la Ley 
Federal del Trabajo, que dispone que todas las notificaciones debe
rán hacerse con una anticipación de 24 horas, por lo menos, del día 
y hora en que deba tener lugar la diligencia respectiva. En el supues
to de que el testigo se negase a comparecer, puede ser conducido por 
J:o-. fuerza pública. 

La recepción o práctica de la prueba testimonial se sujeta, ex
presamente, a las normas de publicidad y concentración. La prime
ra dispone que el acto se verifique en audiencia pública, y, la segun
da que los testigos deben de estar reunidos al momento de desahogar 
dicha prueba. Ello no quiere decir que los testigos se examinen de modo 
conjunto y simultáneo, ya que, por lo contrario declaran separada y 
sucesivamente, en el orden en que fueron ofrecidos a fin· de evitar que 
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un testigo conozca la declaración de los otros por encontrarse pre
sente al momento de desahogar dicha prueba (artículo 177 del Có
digo Federal de Procedimientos Civiles y artículo 364 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales) que 
en: ninguna forma, están reñidos o encontravención con el espíritu de 
la Ley Federal del Trabajo y que, por considerarlos de interés, pasa
remos a transcribir: "Artículo 177 del Código Federal de Procedi
mientos Civiles que en los siguientes términos dispone. "Los testi
gos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos pue
dan presenciar las declaraciones de los otros. A este efecto el juez 
fijará un solo día para que se presenten los testigos que deben de
clarar, y designará el lugar en que deben permanecer hasta la con
clusión de la diligencia, salvo lo dispuesto en los artículos 358 y 360. 
Si no fuera posible terminar el exa.men de los testigos en un solo día, 
la diligencia se suspenderá para continuar al día siguiente". 

Es muy difícil con estas disposicicnes, que el testigo conozca o 
se de cuenta de las declaraciones de los den1ás, providencias que los 
encargados de los de los grupos especiales, deben cumplir cuantas 
veces sea necesario. 

En materia de derecho del trabajo. iniciado el desahogo de la 
prueba testimcnial, no debe !Jermitirse la suspensión del interroga
torio a los testigos, propue~t0s pa-:--a acreditar un mismo hecho. Este 
principio constituye lo que en derecho se llama la indivisibilidad de 
la prueba testimonial y tiene como propósito impedir que la prueba 
se reciba en diversos períodos, perinitiendo que los testigos puedan 
cambiar impresiones y comentarios fuera del proceso, respecto de los 
hechos y circunstancias sobre los cuales unos han declarado para 
orientar la declaración de los que todavía no han depuesto. La divi
sión de la prueba provocarla la ineficacia de la misma, pues un tes
tigo estará. preparado para responder al interrogatorio, conociendo 
la forma en como otro, con anterioridad ha rendido su declaración. 
En materia laboral no existe precedente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre este punto, pero consideramos, que es to
talmente aplicable la ejecutoria que se ha dictado en relación con los 
artículos 363 y 364 del Código de Procedimientos Civiles y que tex
tualmente dice: 

"PRUEBA TESTIMONIAL INDIVISIVILIDAD DE LA.- Si 
los testigos fueron examinados en diversas fechas, quedó rota la in
divisibilidad de la prueba testimonial, que exigen los artículos 363 y 
364 del Código de Procedimientos para el Distrito y Territorios Fe
derales, y, por lo mismo, debe estimarse, que la autoridad responsa
ble obró legalmente al considerar por ese motivo, dudosas ln.s decla
raciones de los testigos". 

Alcántara Díaz Evangelina, Pág. 52, Tomo CII, quinta época Se
manario Judicial de la Federación 20 de octubre de 1949 4 votos. 
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El interrogatorio a un testigo se inicia con lo que se conoce co
mo "Interrogatorio previo" o preguntas generales del testigo, comu
nes a todos los testigos, que tienen por :finalidad su identificación y 
la fijación de su posición en relación con las partes y en el juicio. La 
Ley Federal del Trabajo no indica cuales son las preguntas que de
ben :formularse, por lo que se debe estar a lo dispuesto en el artículo 
1176 del Código Federal de Procedimientos Civiles que, además de 
identificar al testigo como se ha dicho, dispone que se le proteste, 
para que se conduzca con verdad. 

Este articulo señalado ordena que "se hará constar el nombre, 
la edad, y el domicilio del testigo, la circunstancia de vinculación, co
mo la de ser pariente consanguineo o afín de alguno de los litigantes 
y, el grado de parentezco, y la de tener interés en el pleito, o en otro 
semejante con la última que es la de ser amigo intimo de alguna de 
las partes. 

Este tipo de disposic'ón existe en otros códigos procesales como 
el Código de Procedimientos Civiles para e\ Distrito y Territorios Fe
dera les que, en su articulo 363, dispone, en el mi.sma sentido, al es
tablecer que: "después de tomarle al testiP.;o la protesta de conducir
se con verdad y de advertirle de las penas en que incurren los testigos 
falsos, se hará constar el nombre, edad, estado, domicilio y ocupa
ción; si es pariente por consaguinidad o afinidad y en qué grado, de 
alguno de los litiga:ntes; si es dependiente o empleado del que lo pre
sente, o tiene con él sociedad o alguna otra relación de intereses; si 
tiene interés directo o indirecto en el pleito, si es amigo ínthno o ene
migo de alguno de los litigantes. A continuación se procederá al exa
men''. 

Como se aprecia las preguntas anteriores son las que identifican 
en el proceso, a la persona que :funge como testigo; sirven, además, 
para poder precisar que personas y, de cuales hechos pudieron per
catarse esas personas, preguntas que además son útiles para ubicar 
y conocer todos los datos personales del testigo para que, en el su
puesto de que dichas personas se conduzcan :falsamente en su decla
ración, poder localizarlos o encontrarlos en los lugares mencionados. 

Anotadas las generales del testigo, se pasa a su examen. El pro
cedimiento de recepción o desahogo de la prueba de testigos el exar 
men específico del testigo, se rea1iza de acuerdo con las preguntas 
que la parte que lo propone auiera dirigirle o con preguntas útiles 
que el encargado del órgano :inrisdiccknal quiera hacerle, y tengan 
relación con los hechos controvert;dos. 

La manera de preguntar al. testigo es la siguiente: las pregun
tas serán :formuladas verbal y directamente, por las partes o sus 
abogados: primero interrogará el r:ferente de la prueba. y a cont~nua
ción los demás litigantes (art. 173 Código Federal de Procedimientos 
Civiles y artículo 767 fracción XVTI de la Ley Federal del Trabajo-): 
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Las preguntas y repreguntas deben estar concebidas en términos cla
ros y precisos; han de ser conducentes a la cuestión debatida, procu
rando que en una sola no se comprenda más de un hecho (art. 175 
Cód. Fed. de Proc. Civ.) y no a hechos o circunstancias diferentes, 
que no estén controvertidos. 

Las preguntas deben ser hechas en forma interrogativa, de tal 
manera que no lleve implícito el hecho materia: de la misma; por ser 
e~ idioma oficial, las preguntas deben fcrmularse en castellano, pero 
si el testigo no lo habla rendirá su declaración por medi'o de intér
prete que será nombrado por el tribunal (art. 180 del Código Fede
ral. de Procedimientos Civiles). 

Las respuestas del testigo se harán constar en autos, en forma 
que al mismo tiempo, se comprenda en ella el sentido o térm.i'no de 
la pregunta formulada. En el caso de preguntas especiales, cuando 
así lo pida una de las partes, puede el órgano jurisdiccional o tribu
nal de que se tr:-i+e, penn1tir que primer;:,, se escriba textualmente la 
Civ.) 
pregunta y a .continuac'ón la respuesta (art. 181 Cód. Fed. de Proc. 

En quinto y últlmn lu~ar, Ja documentación de Ja declaración 
del testigo, se ha de verificar merl'ante la formac;ón del acta. corres
pondiente; acta que el testi~o pued0 leer por sí mismo, y que el se
cretarlo o encargado del 5rgano jurisdiccional le leerá, preguntándo
le si la ratifica o tiene algo que suprimir, añadir o variar, asentándo
se, a continuación, lo que hubiere manifestado y, procediendo el tes
tigo, por último, a firmarla. 

Así se establecen los demás códigos procesales que hemos veni
do analizando (Cód. Fed. de Proc. Civ. art. 184, Cód. de Proc. Civ. pa
ra el Distrito y Territorios Fed. Art. 370); y así se debe proceder 
en materia de procedimientos de trabajo. 

Para concluir, diremos que la declaración, una vez firmada, no 
puede variarse ni en la substancia ni en: la redacción (art. 184 Códi
go Federal de Procedimientcs Civiles; y art. 370 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales). 

El espíritu de Ley Federal del Trabajo vigente, consignado en 
su artículo 17, es la de no supletoriedad de las de más legislaciones, 
como se desprende de la lectura de dicho precepto, que establece 
que: "A falta de disposición expresa en la Constitución, en ésta ley 
o en s~ reglamentos, o en los tratados, a que se refiere el artículo 
60. se tomarán en consideración sus disposiciones que regulen casos 
semejantes, les principios generales del derecho, los principios gene
rales de justicia sncial que derivan del artículo 123 de la Constitu
ción, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad". 

Pues bien, todo esto 0ue hemos venido señalando, constituye Jo 
que se conoce como principi' s generales de derecho en materia de 
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procedimiento que rigen en materia de prueba de testigos, es aplica
ble en materia laboral, a aplicación del Art. 17 de la Ley Federal del 
Trabajo vigente ya señalado. 

EFECTOS DEL TESTIMONIO 

El testimonio, rendido en juicio, incluyendo al laboral produce 
diversos efectos, a saber: 

El principal efecto del testimonio que ahora interesa establecer, 
es el de su fuerza probatoria. ¿Qué eficacia como prueba asume en el 
proceso la declaración de testigos? Ante todo, debe precisarse si la 
prueba testimonial es una prueba de valor legal predeterminado o 
de valor no marcado específicamente sino de libre apreciación por 
parte de quien ha de apreciarla. 

En el derecho mexicano no se sigue el primero de éstos dos cri
terios, sino que prevalece el segundo. La prueba testimonial no es 
un.a prueba de valor tasado, sino que su valorización, es discrecional, 
esto es, queda al prudente arbitrio del órgano jurisdiccional. 

En relación con la valorización de la prueba testimonial hay que 
considerar: 

a).- Las circunstancias subjetivas al testigo, las físicas: la 
edad, el sexo, el estado de salud o de enfermedad; las ilntelectuales: 
desarrlloo mental, grado de instrucción, educación o cultura; las mo
rales: sinceridad, honradez; las afectivas: parentezco, amistad o ene
mistad, interés o desinterés, y las sociales: estado civil, clase social, 
religión, domicilio, vecindad, nacionalidad, etc. 

b) .- Las circunstancias objetivas del hecho sobre el que el 
testimonio recáe: lugar, tiempo; las relativas al momento en que ha 
acontecido el hecho; en el día o en la noche, en horas de intenso tra
bajo o en mon;ientos de intenso bullicio; las relaciones entre hechos 
o entre algunas de estas circunstancias características; la forma de 
percepción del hecho; por medio del oído, de una conversación, la de 
golpes altravés de un cristal opaco o, por ejemplo, percatarse de una 
riña altravés de una cortina de metal (de las usads en los estableci
mientos comerciales) etc. 

c) .- Las circunstancias de la actividad en que el testimonio 
consiste: las referencias a la percepción o apreciación del hecho por 
el testigo (sugestión, atención); Las referentes a la conservación del 
hecho en la mente del testigo. Aquí entran todos los criterios refe
rentes a la técnica del interrogatorio, que puede influir extraordina
riamente en la valorización del dicho del testigo. Cabe en efecto, in
terrogar al testigo mediante preguntas directas o inmediatas e in
tensas. 
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CONCEPTO ESPECIAL DE TESTIGO. 

Como la prueba testimonial se origina en la declaración de testi
gos, debemos saber que personas tienen ese carácter en un proceso. 

La prueba se configura, cuando un tercero concurre al juicio a 
relatar los hechos litigiosos que no han sido aceptados por las partes 
y que a él le constan que han sucedido de tal o cual manera. 

Definiciones de Testigo: 
Para Goldsmidt { 49) "Testigo es toda persona distinta de las 

partes y de sus representan.tes, legales, que depone sobre sus percep
ciones sensoriales concretas relativas a hechos o circunstancias pre
téritas". 

Para Alsina {51) el testigo "Es toda persona capaz, extraña al 
juicio, que es llamada a declarar sobre hechos que han caído sobre 
el do:rninio de sus sentidos". 

Pallares (52) expresa que "testigo es toda persona que tiene co
nocimiento de los hechos controvertidos y que no es parte en el jui
cio respectivo•·. 

Falta a estas definiciones, un punto esencial: el relativo a que 
las declaraciones han de referirse a hechos litigiosos. {53) 

En realidad hay dos maneras de considerar a los testigos: 
Una de ellas consiste en afirmar, que únicamente son testigos 

los que declaran ante el juez o en cualquier clase de investigaciones 
(ya lo apuntamos) ; pero este punto de vista no es convincente por
que, si al testigo no le constan los hechos sobre los que declara, en 
realidad carece del conocimiento necesario para hacerlo. Por otra 
parte, también puede ser considerado como testigo, la persona a 
quien le constan los hechos relativos, sea que declare o no respecto 
de ellos. 

a) .-Concepto de Testigo.- Considerando a los testigos como 
medi:o de prueba, tendrán tal carácter, las personas ajenas a las par· 
tes, que declaran en juicio, sobre hechos relacionados con la contro
versia, conocidos por ellas en forma directa por sus sentidos. 

Son consideradas personas ajenas las que no se ven afectadas 
por el resultado de la sentencia que se dicte en juicio. 

Debe insistirse en que las declaraciones deben versar sobre he
chos y no sobre situaciones jurídicas, puesto Que son los hechos los 
úniicos que son inateria de prueba. El 1 estlgo comunica al juez, el 
conocimiento que pr.see acerca de determinados hechos, cuyo escla
recimiento interesa para la decisión de un proceso. El hecho percibi
do puede ser expuesto por quien lo conoció altravés de sus sentidos, 
pero es natural que deba haberlo apreciada en sus ·conocimie'1tos per
sonales o en la experiencia común que toda persona puede tener. Es 
por esta ra21Ón que al testigo le exige la ley dé la razón de su dicho, 
es decir, que diga por qué sabe y le consta lo que ha declarado. 
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Diversas Clases de Testigos: 
Desde luego puede dividirse en dos grandes grupos a los testi

gos: Los llamados instrnmentales y los que declaran en juicio, para 
para dar origen a un medio de prueba, llamados judiciales. 

Instrumental.- Testigo instrumental, es el que concurre al otor
ga.nrlento de una escritura o de un acto formal, cuando la ley exige o 
requiere para la validez del acto, la asistencia de testigos. Este tipo 
de testigos dan autenticidad al acto y su intervención, y firma son 
elementos constitutivos del acto que se celebra. Asi, por ejemplo, el 
testamento público abierto, conforme a los artículos 1511 - 1fi12 del 
Código Civil, requiere que se otorgue ante la presencia de tres tes
tigos; también tienen es-te carácter los que asisten para la celebración 
en los dl!versos actos del estado civil, que han de realizarse y levan
tarse sus actas ante testigos. 

Los testigos judiciales han sido, a. su vez, clasificados de la si
guiente manera: 

De oídas.- "Es el que no conoce el hecho sobre el cual declara 
no por haberlo presenciado, sino que sabe de él porque otras perso
nas le han informado a su respecto; es al cual no le consta directa y 
personal.Inente los hechos sobre los cuales depone; su conocimiento 
es de una manera indirecta, porque se lo han expresado, porque el 
hecho se bre el cual depone, no lo conoció en una forma directa, es 
decir, que lo ha tomado de la expresión de otra persona; de manera 
que este testigo repite lo que le consta a otra persona. 

Su testimonio tiene muy poco valor, es decir que el dicho de es
te testigo no tiene ningún valor, ninguna eficacia. 

Idóneos.- I...os que por sus condiciones personales y el conoci
miento de los hechos controvertidos, merecen fé en lo que declaran; 
son testigos adecuados, abonados, también llamados fidedignos, dig· 
nos de fé, libres de toda excepción. Se hace referencia a que el tes
tigo, por sus condiciones personales o por el conocimiento directo y 
personal que tiene de los hechos, merece fé en lo que declara, es dig
no en lo que declara, no tiene tacha legal, no tiene ningún inconvenien
te; su declaración, su testimonio, tienen una eficacia y un valor pro
batorio plenos; son testigos a los cuales no solamente les constan los 
hechos, sino por su calidad, p::r su categoría, por sus convicciones 
personales, están fuera de toda duda: son testigos que merecen fé, 
son gentes dignas, cuya palabra es suficiente para que se tenga por 
acreditado el hecho. 

Singulares.- Son aquellos que difieren en sus declaraciones sea 
en el hecho, en la persona, en el lugar, tiemp:> o circunstancias esen· 
ciales. 

La palabra singular no debe inducir a error. porque la singula
ridad de que se trata siempre presume la pluralidad de testigos r.un
ca puede ser singular desde el punto de vista que examinamos. Hay 
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distintas clases de singularidad; la obtativa o adversativa que con
siste en que las declaraciones son contrarias respecto de un mismo 
hecho o en la. substancia de lo declarado, por ejemplo, un testigo afir
ma que el contrato en litigio se celebró en la ciudad de México y otro 
que en Toluca. Estas declaraciones por ser de tal manera opuestas no 
producen veracidad sobre los hechos ya que de ser cierto el primero 
es falso el otro y por tanto, carecen de valor probatorio; la acumula
tiva o adminiculativa se da cuando les testigos declaran sobre hechos 
diversos, pero que lejos de excluírse, se complementan, por ejemplo, 
cuando u.n testigo afirrna que la mujer casada, a quien se le imputa 
haber cometido adulterio y por esta causa se le demanda el divorcio, 
declara que la vio salir de su casa con su cómplice a las diez de la 
mafiana, y otro testigo sostiene que a las once el mismo día los en
contró en un hotel y p::r último, la diversificativa, que existe cuando 
los testigos declaran sobre hechos diversos que ni se excluyen los 
unos a los otros, ni se complementan. No es necesario ejemplicar. 

Contestes y Adverscs.- Son aquellos testigos, cuyas declaracio
nes están conformes con los hechos, con las personas y con las cir
cunstancias; la declaración de un testigo conocido con la cleclaración 
de otro. 

En cambio, cuando las declaraciones no coinciden, cuando son 
contradictorias o cuando cada uno de los testigos rinde una vers1on 
distinta que coincide con la de otros pero que al inal es verdadera, 
les testigos son adversos. 

Acumulativos.- Por último, llamaremos testigos acumulativos, 
aquellos que declaran sobre hechos diversos, pero que están corre
lacionados y que, mutuamente, se ayudan 1odcs para probar el he
cho correspondiente. 

Naturalmente en cuanto a·la eficacia de las declaraciones, se con
cede todo su valor a los testigos cuyas declaraciones son idóneas, a 
los abonados, libres de toda excepción, a los testigos ins1rumentales, 
a los presenciales o de vista; y, a medida que las declaraciones no 
van coincidiendo entre si o que las circunstancias naturales del tes
tigo no son tan dignas de fé, como hemos señalado; la prueba va per
diendo su eficacia y su valor. 

Testigo falso.- La versión de los hechos que un testigo hace, 
depende mucho ele In retención que, ele los mismos, haga en su me
moria y de su expresión o relación. El tc>stigo puede, inclusive, no 
apreciar, no gravar, y no relatar, debidamente, los hechos y. natu
ralmente, la versión que proporciona no es de acuerdo ce n la verdad. 

Este testigo, cuya versirn de buena fé, no es de acuerdo con la 
verdad, es diferen1e de aquel que maliciosamente falta a la verdad, 
sea negando la verdad, ya sea diciendo algo contrario a csci verclnd. 

El testigo que, malici- samcnte. falta a la verclad en sns de-,'fl
raciones, se le denomina testigo falso. Cuando la falsedad es de ca-
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rácter intencional, además de que priva al testimonio de toda efica
cia y valor y que no proporciona al juez ningún ele:rnento en la ave
riguación de la verdad, :motiva que el testigo incurra en la comisión 
de un delito, el de falsedad en declaraciones judiciales, sancionado 
por el Código Penal. 

Es :muy importante asentar que, al rendir su declaración, al tes
tigo siempre se le debe hacer saber su obligación de conducirse con 
verdad Y que, en caso contrario, incurrirá en las sanciones de carác
ter penal. 

No debemos confundir la falsedad como delito y ~ hecho de 
que el testigo no declare de acuerdo con la verdad. La falsedad co
mo delito, solo se constituye cuando el testigo, maliciosamente, ocul
ta la verdad, cuando declara algo que no le consta. o que no pudo 
apreciar por sus propios sentidos; pueden constar le y copocer debi
da:rnente los hechos, pero engaña al juzgador, haciendo un relato co~ 
trario a la verdad, o declarando algo que realmente no le consta. 

OBLIGACION DE DECLARAR. 

El testimonio es una forma de colaboración dentro del proceso que 
presta una persona que no tiene interés dentro de él constituye una 
obligación jurídica, y que, impone el estado a la totalidad de los ha
bitantes que tengan conocimiento de los hechos que sean materia de 
prueba. La afirmación de que la prestación del testimonio es un de
ber público, es característica de la doctrina procesal de nuestro tiem
po, que la admite sin excepción. 

La persona lla:rnada a dedarar está obliga!da a hacerlo, incurrien
do, si no lo hace, en responsabilidad. Nuestros códigos contienen dis
posición expresa., en el sentido de todos los que tengan conocimien
to, de los hechcs que las partes deben probar, están Obligados a de
clarar como testigos, salvo los casos en que la ley exime a determi
nadas personas incurriendo si no lo hacen, en responsabilidaid. La 
obligatoriedad de la prestación del testimonio está, expresamente, es
tablecida en el Código de Procedimientos Civiles ;para el Distrito y 
Territorios Federales en el artículo 356, que preceptúa: "todas las 
personas que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben 
probar están obligados a declarar como testigos". 

La obligatoriedad del testimonio, como hemos visto., afecta no 
sólo a los nacionales, sino también a los extrnjeros, que se encuen
tren en el pais, en que se desarrolla el proceso. En el Derecho Mexi
cano no existe, ciertamente disposición expresa que se refiera a la 
obligación de prestar el testimonio los extranjeros, pero se despren
de de la facultad amplísima que las leyes del pais les conceden para 
acudir a los tribunales en defensa de sus derechos. 
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Sería absurdo, frente al sentido universal y huniano de la legis
lación mexicana, que el extranjero, funda,do en su condición de tal, 
alegase el silencio de la ley para negar a la justicia el auxilio de su 
testimonio; pero debe considerarse que siendo el proceso una activi
dad que se realiza, primordialmente, en interés público, el extranje
ro no puede negar al Estado, en cuyo territorio se encuentra, y en 
donde goza de las ventajas de sus instituciones una prestación de es
ta naturaleza, sin correr el riesgo de hacerse acreedor a severas san
ciones que podrían tener para él consecuencias más graves. 

De todos modos, la sumisión clara y permanente de los extran
jeros residentes en el país a la obligación de declarar ante los tribu
nales, se impone por el carácter mismo del servicio judicial, que ga
rarotiza iguales derechos a nacionlaes y a extranjeros. Nacional o 
extranjero, el llamado a declarar como testigo, no solo debe cumplir 
rigurosamente su deber de prestación del testimonio, sino además, 
debe, al producirlo, ajus+arse a la más estricta veracidad. La' obli
gación de decir verdad existe, aunque no baya un precepto legal que 
la imponga, pues se desprende del objeto mismo de éste que es el de 
investigar la verdad de los hechos aducldos en el proceso. 

En cuanto a la admislbilida<l de este medio de prueba, puede de
cirse que es procedente s:cmpre que no esté expresamente prohibi
do y que esté destinado a probar los hechos alegados por las partes, 
no admitidos. 

LAS TACHAS. 

Las Tachas constituyen la razón o motivo legal para invalidar o 
restar fuerza probatoria a las declaraciones de los testigos. Pueden 
referirse a la persona del testigo o al contenido de sus declaraciones. 

Se entiende por tachas, las condiciones personales de los tes
tigos y las circunstancias de sus declaraciones o de las diligencias res
pectivas, que restan valor probatorio a la prueba testimonial. 

La oportunidad de las partes para ejercitar este derecho, puede 
ser en el momento mismo del examen del testigo, o dentro de los 
tres días siguientes y se substanciará en forma incidental, reserván
dose la resolución para definitiva. 

En el lenguaje forense se da el nombre de tachas a los defectos 
o causas de inverosimilidad o parcialidad que concurren en los testi
gos y se alegan para invalidar o desvirtuar la fuerza de sus declara
ciones. 

En estos casos, las tachas consisten en determinadas condicio
nes que concurren en las personas de los testigos, pero también se 
puede hacer valer el hecho de que las declaraciones sean confusas, 
contradictorias, vagas, reticentes, inccmpletas, etc. etc. 

61 



Los jurisconsultos las definen como la razón o motivo legal pa
ra invalidar o desvirtuar la fuerza probatoria de las declaraciones 
de los testigos. 

"Tachar es pues ;hacer valer, procesalmente, una tacha para 
quitar eficacia legal a la declaración de un testigo". 

No debe confundirse la inhabilitación de las personas para ser 
testigos, con las tachas. La inhabilidad es una incapacidad personal 
que tiene como objeto nulificar la declaración del testigo, porque es
tando prohibido por la ley que el testigo declare, su declaración es 
un acto contra la ley prohibitiva y como consecuencia nulo. Las ta
chas no se fundan en la inhabilidad. Por lo contrario, superan la ca
pacidad para ser testigo y conciernen a las circunstancias supradi
chas, sean personales o relativas a la misma declaración, y no invali
dan ésta, sino únicamente le restan eficacia probatoria. Además, la 
apreciación de las tachas queda sujeta al arbitrio judicial, mientras 
que la nulidad proveniente de inhabilitación, actúa por ministerio de 
ley .Y se impone al mismo juez. 

Esta prueba se puede ofrecer, como es lógico, hasta después de 
que se haya desahogado la testimonial ·Correspondiente. 

Las tachas son clasificadas en tres grupos: 
a).- Las relativas a Ja persona del testigo; 
b) .- Las concernientes al contenido de sus declaraciones, y 
c) .- Las que dimanan del exan1cn que se hace de la calidad del 

testigo al ser interrogado. 
Formulación de la Tacha de Testigos en la Ley Laboral. 
El artículo 767 de la Ley Federal del Trabajo vigente en. su 

fracción V, establece que "las tachas se for:rnularán! al concluir la re
cepción de la prueba, la junta seiialará día y hora para el desahogo 
de las pruebas respectivas". 

Por lo anterior, debemos entender que el momento procesal, pa
ra formular las tachas, es la audiencia de recepción de pruebas, por 
lo que se deben considerar como pruebas de índole especial, ya que 
son ofrecidas en un momento posterior al que la ley seiiafa. para 
tal efecto, tal como lo disponen las fracciones IX y X del art. 760 del 
ordenamiento citado. 

La. fracción X, establece que "concluído el ofrecimiento la jun
ta. resolverá cuáles son las pruebas que admite y desechará las que 
estiine in1procedentes o inútiles", y la fracción X, "dictada la re
solución a que se refiere Ja fracción anterior no se admitirán nuevas 
pruebas, a menos que se refieran a hechos supervenientes o que ten
gan p::!r fin probar las tachas que se hagan valer en contra de los 
tP.stigos". 
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CAPITULO V 

ASPECTO LABORAL. ' ~, 



La importancia de la declaración de testigos en diverscs proce
sos judiciales, no se puede discutir. Ante la imposibilidad de instru
mentos preconstituidos, que acrediten los hechos controvertidos, se 
recurre a la declaración de las personas, que, en forma circunstancial, 
pcr medio de sus sentidos, tuvieron conocimiento de los hechos. Este 
medio probatorio idóneo en ocasiones es el único para acreditar los 
hechos en litigio, sin dejar de reconocer los peligros que el mismo en
trañan, ya que, con'.lo se ha .dicho, el testigo reprcduce lo que en su me
moria se conservó del hecho, a veces erróneamente apreciado, indu
dablemente interpretado y deficientemente reproducido. 

En el derecho laboral, la prueba testimonial es de la mayor uti
lidad, frecuencia e importancia. 

La ausencia de constancias escritas respecto a importantes da
tos de las relaciones obrero-patronales conduce a una dlsyuntiva, 
cuando se plantea la contienda ante Jos -órgancs jurisdicc!onales en
ca.rg-c1.dos de adm;nistrar la justic;a laboral: o se mcdifican las leyes 
para que la organización interna de las empresas y de los patrones, 
en general, registren documentalmente los hechos relativos al goce 
de los derechoR connuistados p r los trabajadores. o se modifican las 
leyes para perfeccionar la prueba testimon;al. Quizás, Jo mejor que 
se puede sugerir es que se modifiquen las leyes para oue haya co"ls
tancias escritas de las diversas pe<:!uliaridades existentes en las rela
ciones obrero-patronales (salarios, jornadas descansos, gratificacio
nes, suspensiones, terminaciones, resciciones etc.,) y, al mismo tiem
po, que se modifiquen las leyes para que se perfeccione la prueba tes
timonial a efecto de que, en caso de falsos asentamientos doclUYlen
tados, pueda funcionar, adecuadamente, la prueba testimonial, lle
nando, integralmente, su cometido. 

En un proceso no sólo es importante expresar hechos e invocar 
normas jurídicas que respalden tales hechos, sino también contar con 
elementos de prueba .. aptos para demostrar la veracidad de los aser
tos, que las partes han hecho valer. De nada sirve a una parte con
tendiente en un proceso tener, hipotéticamente, Ja razón conforme a 
su narración de hechos y disposiciones legales que cita, si durante 
Ja etapa probatoria no acredita sus consideraciones fácticas. Con 
cuanta razón sostiene Stafforini (55) "Si este último no puede jus
tificarse de nada vale exclusivamente aqueJlo que es posile de demos
tración". 

Stafforini, (56) refiriéndose a la importancia de la prueba tes
timonial, considera que en los litigios emergentes de las relaciones 
de trabajo, Ja prueba testimonial es "poco menos que inevitable, da
do el carácter a :r'.lenudo vercql de Jos contratos, Ja necesar·a prue
ba que debe aportarse respeeto de hechos o circunstnncias que, en 
muchos casos condicionan el ejercicio de Jos derechos" 
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De las reflexiones anteriores se desprende la importancia de la 
prueba testimonial y del destacado lugar que corresponde en el pro
ceso laboral. El legislador deberá regular la prueba de testigos, a 
efecto de que se cunipla el cometido que le corresponde en forma am
plia y atingente. Y sin que se incurra en los vicios en que se hará re
ferencia en el próximo apartado. 

Ofrecimiento de la Testimonial: 
La doctrina ha establecido que el ofrecer una prueba, significa 

el aviso o la enunciación de carácter formal, que las partes hacen a 
los representantes del órgano jui;-isdiccional, respecto de las pruebas 
que tienen interés en proponer Y, por tanto, en que se reciban y rin
dan en el juicio. 

Para que sea eficaz el ofrecimiento de la prueba testimonial se 
requiere: 

Primero.- Que se haga dentro del término señalado por la ley. 
Segundo.- En la forma que la misma ley lo dispone. 
En relación cc-n el primer requisito, la junta, al concluir la au

diencia de demanda y excepciones, señalará día y hora para la ce
lebración de la an"lien-::ia de ofre-::hniento de pruebas (así lo ordena 
el art. 759 de kl Lev Federal del Trabajo Vie;ente). Esta deberá efec
tuarse dentro de los diez días s;guientes Por lo tanto, éste deberá 
ser el momento procesal oportuno. 

En cuanto al segundo requisito, independientemente de lo ex
puesto. al ofrecerse una prueba., es preciso relacionarla con los pun
tos cuestionados 0 controvertidos. La relación, para que sea eficaz, 
no debe ser global o general, sino que debe ser particular y en forma 
precisa, indicando con que punto controvertido, precisamente deter
minado, se hace el ofrecimiento de la prueba. 

Es aconsejable, aún cuando la Ley Federal del Trabajo no lo 
dispone, hacer la relación indicando el hecho numerado correspon
diente. Así, si en un juicio se ofrecen diversas pruebas: confesional, 
pericial, documental o testimonial, etc. se indicará que la prueba tes
timonia.!, que es la que nos ocupa, se relaciona con los hechos rela
tados bajo los númercs 1, 4, 6 de la demanda inicial .Y 2, 3, 5, de la 
contestación de la misma, etc. Este consejo encuentra su apoyo en 
los términos del art. 291 del C. P. C. al referirse que "las prulebas 
deben ser ofrecidas relacionándolas con cada uno de los puntos con
trovertidos". Y no en la forma global; por otra parte no se opone a 
lo preceptuado en la Ley Federal c.lel Trabajo vigente, artículo 760 
fracción TI, que a la letra dice "Las pruebas deben referirse a los 
hechos contenidos en la demanda y su contestación que no hayan si
do confesados por las partes a quien perjudiquen". 

La relación del medio probatorio con el punto controvertido, tie
ne por objeto Umitar el alcance de la recepción de la prueba, de tal 
suerte c:iue no pueden incluirse otros hechos que no hayan sido pre-
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cisados en el momento del ofrecimiento de la prueba. 
De confonnidad con la fracción VII del artículo 760 de la Ley 

Federal del Trabajo, el ofrecimiento de la prueba testimonial, se lle
va a cabo el mismo día y hora señ.alados para, ofrecer todos los demás 
medios de prueba. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, determina la forma de ofre
cer cada uno de los medios probatorios. Para la testimonial, estable
ce que se ofrecerá declarando el nombre y el domicilio de los testigos 
y que cuando el oferente estuviere realmente imposibilitado para pre
sentar sus propios testigos, podrá solicitar de la H. Junta que los ci
te, señ.alando sus domicilios y los motivos que le impiden presentar
los directamente (fracción VII 760). 

Admisión de la Prueba Testimonial. 
La Ley Federal del Trabajo vigente dispone, en su artículo 762 

que son admisibles todos los medios de prueba; con objeto de llegar 
a la verdad de los hechos controvertidos. 

La admisión es el acto procesal por el cual, los representantes 
de las H. Juntas, aceptan una prueba. 

Puesto que la Ley Federal del Trabajo admite todos los medios 
de prueba, consecuente1nente, acepta la de testigos, con medio pro
batorio. 

La admis'ón de las prueba'1. se h:>.ce en la misma audiencia a que 
se refiere el artículo 760 fraccón VII, salvo en los casos que por su 
número, su naturaleza, las objeciones que deb!eren formularle requie
ran un mayor estudio la junta se reserva, por un acto posterior, dictar 
el acuerdo correspondiente. 

Recepción de la Prueba Testimonial. 
Una vez admitidas las pruebas, entre ellas la testimonial, el" ar

tículo 761 del Ordenamiento citado, ordena que "al concluir la au
diencia de ofrecimiento de pruebas, la junta señ.alará dia y hora pa
ra la recepción de las mismas, y que deberá verificarse dentro de los 
diez días siguientes. 

La recepción de la prueba testimonial, no es sino el acto pro
cesal mediante el cual con la necesaria y debida intervención de los 
representantes de las juntas, se asientan en el expediente. los hechos 
del. mundo exterior que son conocidos por personas ajenas a la con
troversia. 

Así. llegado el rnomento y la hora seflalados para la audiencia 
de recepción o desahogo de la pn1cha de testi~os. se observaran las 
reglas contenidas en el artículo 767: 

La fracción T del mencionado artículo nos dispone que las partes 
presentaran sus test;gos en lq auñ.iencia de recepción de pruebas. 
salvo lo dispuesto en el artículo 760 Fracc. VII :va conocido. 

En 'a fracción II, se establece nue no podrán presentarse más re 
cinco -testigos parn cada hecho nue se pretenda probar. 
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Comentario.- El ilimitado número de testimonios puede ocasio
nar un efecto contrario. al que se persigue con la prueba, por las va
riwciones explicables en los dichos y, además, da lugar a que, inten
cionalmente, las partes recarguen este medio de convicción, tanto 
para retardar la tramitación, cuanto para ofuscar la mente de los 
miembros de la junta. 

No obstante lo anterior, no debe incurrirse en el error de que, 
llegando a ese número, no se puedan presentar otros testigos, pues 
la limitación se restrige a quienes deban declarar sobre los mismos 
hechos de que ocupará un interrogatorio; pero tratándose de hechos 
diferentes, es evidente que puedan ser testigos diversos lo que conoz
ica.n, lo que ex:ige que sean recibidos sus dichos. 

L.a. Fracción m del mencionado artículo, establece: "La junta 
tendrlí. las facultades a que se refiere la fracción I del artículo 766 
lo que constituye un error, pues, en realidad se debe referir a la frac
ción II del mismo artículo. En consecuencia, tendrá facultad para 
desechar preguntas que no se relacionen con los hechos y las que 
juzgue insidiosas o sea las que se dirigen a ofuscar la inteligencia 
del testigo, con cbjeto de tener una declaración contraria a la verdad. 

I...a fracción IV del mismo artículo dispone que no se presentarán 
interrogatorios salvo lo dispuesto en el artículo 760 Fracc. VII, esto 
es cu.ando los testigos que vivan fuera del lugar del juicio y deba!n 
ser examinados por exhorto. Las partes formularán las preguntas 
verbal y directamente. Primero interrogará el oferente de la prueba 
y a continuación las demás partes. 

Comentario: 
Pudiendo ser determinante, en el resultado del proceso laboral, 

el testimonio rendido, es menester que los testigos sean personas de
bidamente identificadas. Por tanto, es aconsejable que la Ley Fede
ral del Trabajo obligue a la autoridad laboral que recibe la prueba 
testimonial, a que proceda, a identificar a los testigos, asentándose 
en el a.eta raZÓn de los documentos o de los medios que sirvieron pa
ra. realizar la identificación, debiéndose inhabilitar a la persona. que 
no se identifique. 

Respecto a la idoneidad de los testigos, nuestra legislación la
boral vigente no consagra una sola norma que tienda a exteriorizar 
las circunstancias personales del testigo, mismos que le permiVrán, 
a la junta, en su oportunidad, apreciar su testimonio. Si bien es cier
to que los miembros de las H. Juntas están facultados para hacer 
libremente las preguntas que juzguen convenientes e incluso para 
carear a los testigos entre sí o con las partes, tales facultades no son 
de ejercicio obligatorio sino que son de ejercicio discrecional. Se re
ou;ere que las juntas siempre investiguen sobre ciertas circunstan
cias que describen la idoneidad del testigo. De esta manera, a todo 
testigo debe preguntársele acerca de su parentezco c-n alguno de los 
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litigan.tes, si tiene alguna relación de intereses con la parte que ofre
ció su testimonio, si tiene interés directo o indirecto con alguno de 
los litigantes 1s ha fungido como testigo en otros juicios laborales; en 
caso de respuesta afirmativa a esta última pregunta, el testigo de
berá precisar en cuantos juicios laborales anteriores ha depuesto co
mo testigo, La finalidad de esta última inquisición es eliminar a los 
testigcs no idóneos. El testigo debe manifestar con precisión sus ge
nerales, como ya se ha dicho. 

El artículo 176 del Código Federal de Procedimientos Civiles, pre
viene que el juzgador formule a los testigos algunas de las anterio
res preguntas que se han sugerid0 y. precisamente. el hecho de que 
dicho Código no riña con In Ley v de que ésta solo prevenga parte 
de lo sugerido, justifican la necesidad de que, en la Ley Federal del 
Trabajo vigente se ponga un mandamier.to expreso en este sentido, 
con el objeto de obligar a las autoridades laborales a asentar tales 
características personales de 1-s testigos. 

Separación de los testigos: 
En la Ley Federal del Trabajo no se dice nada respecto de la 

necesidad de que 1os testigos !::ean separados. Aquí también puede ar
güirse la disposicién no opuesta del Código Federal de P'rocedimien
t- s Civiles. concretamente Sll artículo 177, norma de aplicación ne
cesaria en todos los casos de desahogo de testimonial, lo que con
viene sugerir la existencia de una norma propia en la legislación la
boral. 

Tachas: 
El artículo que nos ocupa en su fracción V establece que las ta

chas se fcrmularán al concluir la recepción de la prueba testimonial, 
y dispone que las juntas señalarán día y hora para el desahogo de las 
pruebas respectivas En el lenguaje forense se les da el nombre de 
tachas a los defectos o causas de inverosimilidad o parcialidad que 
concurren en los testigos y que son motivos para desvirtuar o in
validar la fuerza de sus declaraciones. Las pruebas relacionadas con 
las tachas, se ofrecen como es lógico, hasta que se haya desahogado 
la testimonial correspondiente Y, por lo mismo, con posterioridad al 
ofrecimiento ordinario o normal de pruebas, relacionados con la con
troversia. 

Interrogatorio: 
Pasemos a analizar uno de los aspectos más importantes de la 

prueba de testigos. que es el interrogatorio del testigo. 
El interrogatorio es el conjunto de preguntas que las partes o 

los representantes de las Juntas, formulan al testigo y que este va 
a contestar o a dar respuesta. Las preguntas, naturalmente. se re
fleren a hechos a ienos al testigo, es decir las preguntas que s~ le ha
cen al testigo se referirán a hechos de terceros, o en los cuales hubie
re intervenido, o a circunstancias de su conocimiento, pero que le 

71 



sean indil'erentes, por su calidad de extraño a la litis (57); se for
mularán en forma interrogativa, pues es únicamente, en este caso 
cuando se está en presencia de una verdadera pregunta, con el pro
pósito de saber si conoce la verdad del hecho. 

Una de las causas por las cuales la prueba de testigos puede ser 
ineficaz, se debe primordialmente al mal empleo del interrogatorio. 
Las preguntas deberán reunir determinados requisitos: "Las pregun
tas por tanto, deben ser claras y precisas y no permitiendo las llama
das sugestivas, es decir, las que indican al testigo la contestación que 
debe dar en las mismas" (58); deberán formularse, procurando que 
en una s:-- la no se comprenda más de un hecho; deberán relacionarse 
con diversas situaciones o circunstancias concomitantes, oue podría 
haber traído el hecho en cuestión, que podrían estar relacionados con 
el mismo. 

"Las preguntas que se le hagan al testigo deberán ser verbales 
y directamente formuladas por las partes y tendrán relación con los 
puntos controvertidos y no serán, además, contrarias a la moral o 
al derecho" (59). 

"Para el ·examen de. los testigos no se presentarán interrogato
ri"s escritos" (60). En materia laboral esta modalidad trae como 
conioecuencia que los testigos puedan ser preparados con anteriori
dad, con notoria desventaja al contrario del oferente que, actúa en 
manera presionado por la necesidad de formular, inmediatamente, 
sus preguntas. 

El interrogatorio escrito es una excepción, solo aplicable a tes
tigos que residan fuera del lugar del juicio y para el caso de declaracio
nes de funcionarios, que deban rendir sus declaraciones por oficio. 

Las preguntas deberán ser formuladas en términos claros y pre
cisos, procurando que en una sola pregunta no se comprenda más de 
un hecho, la fracción VII del artículo 767 de la Ley Federal del Tra
bajo, nos preceptúa que las preguntas serán formuladas verbal y 
directarri.ente. Siguiendo las reglas del mencionado precepto, el inte
rrogatorio es directo, en cuanto que se formula al testigo las pregun
tas en una forma personal por las partes, primero el oferente y a 
continuación los demás litigantes, teniendo el titular del órgano ju
risdiccional, la más aniplia facultad para formular a los testigos y 
a las partes, las preguntas que crea conducentes para llegar a cono
cer la verdad de los hechos controvertidos. Estas preguntas las for
mulan los representantes de las juntas, en una manera directa, sin 
ningún intermediario y sin ninguna formalidad que haya que satis
facer. 

Por último, las preguntas al testigo han de ser dirigidas como 
indagatorias, porque se trata, de hacer averiguaciones evitándose en 
lo p-sible la fórmula "sabe y le consta etc., que, como dice Alsina 
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(59) sólo da lugar al testigo para que conteste si o no. Estas pregun
tas deberán ser desechadas. 

VALOR DE LA PRUEBA Y REGLAS PARA SU V ALORIZACION 
Por valor de una prueba, se entiende la eficacia o convicción que 

produce en el ánimo del juez, un estado de existencia o inexistencia 
respecto de los hechos controvertidos. Si la prueba no produce ese 
estado de certidumbre en el ánimo del juez, será una prueba ineficaz, 
sin convicción, inútil completa.mente. 

En el proceso laboral mexicano, conforme a lo que se desprende 
de la lectura del artículo 775 de la Ley Federal del Trabajo, la apre
ciación de los pruebas, no está sujeta a regla alguna. En efecto dicho 
precepto establece "que los laudos se dictaran a verdad sabida sin 
necesidad de sujetarse a las reglas sobre estimación de pruebas, sino 
apreciando los hechos, según los miembros de las Juntas lo crean de
bido en conciencia". Sin embargo y atento siempre a lo establecido en 
nuestra Carta Magna (artículos 14 y 16 Constitucionales), esta fa
cultad de las juntas no es, de ninguna manera arbitraria, puesto que 
debe ser congruente dicha apreciación con los resultados obtenidos en 
el desahogo de pruebas. 

En efecto, hay un conjunto de principios que orientan a quien 
va a valorar el testimonio y que, merced al tipo de relaciones que se 
regulan en el derecho laboral, debe tener presentes, a saber: lo.-La 
característica fundamental de ser un derecho social, que tutela a una 
clase económica especial, Ja clase trabajadora. 2o.-La ausencia de 
formulismos rigoristas que caracterizan al derecho civil común. 

Estos dos principios, que caracterizan al derecho laboral deberán 
considerarse al hacerse la valorización de una prueba: pero, por lo 
que respecta a la prueba testimonial, creemos necesario que se cuen
te. en la Ley Federal del Trabajo, con preceptos propios, ordenados 
en una manera sistemática y que orienten a los miembros de la junta 
en Ja labor de establecer el valor de la prueba. 

Debemos considerar: 
a) .-El hecho de que los testigos ofrecidos por una de las partes, 

mantengan respecto de ésta, relaciones de amistad o de dependencia 
econónúca, no es bastante para. tener por ineficaz una prueba testi
monial; debe existir otro motivo fundado, como podría ser el que 
dec'arara bajo presiones o amenazas de alguna persona interesada en 
la decisión del juicio, o Ja de que el testigo esté impulsado, o tenga 
motivos de interés, en el resultado del mismo. 

b).-No puede estin1arse que los subordinados, en el orden je
rárquico, sean testigos inhábiles, por razón de su jerarquía, pues 
ésta no es causa forzosa de parcialidad, toda vez que no lo induce. 

necesariamente, a que dejen de manifestar la verdad; de tal :-:ianera 
que si no se prueba la falsedad o presión que ha ejercido el superior 
scbre ellos, debe tenerse su dicho por cierto. 
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c) .-Las características especiales del derecho del trabajo, po
nen de manifiesto el tipo de relaciones que existe entre los patrones 
y los trabajadores; por esta razón, el hecho de que los testigos sean 
trabajadores del patrón, no es motivo suficiente para tener por ine
ficaz, la prueba testimonial; puesto esto daría lugar a que las partes 
tuvieran, las más de las veces, que ofrecer testigos falsos, por saber 
de antemano que los idóneos, que pudiesen presentar serían desecha
dos. Por tanto, no es impedimento ni tacha legal para los testigos. la 
circunstancia de ser trabajador o empleado de confianza de una em
presa, pues dada la forma en que se realiza el contrato de trabajo, 
los hechos relacionados con la ejecución de dichos contratos, sólo 
pueden ser conocidos por quienes se muestran dentro de los centros 
de trabajo, en donde no se permite la estancia de personas extrafias. 

No obstante lo anterior, cabe señalar que el H. Tribunal Cole
giado del Primer Circuito en Materia del Trabajo. niega valor proba
torio a los testigos cuando son empleados de confianza del patrón, 
según la resolución, que se transcribe: 

"TESTIGO NO IDONEO POR SER P ARCIAL.-El jefe de per
scnal de una negociación, que como tal nombra, remueve, despide 
personal, etc .. en la misma viene siendo el representante del patrón 
ante los trabajadores y es indudable que su dicho tiene que ser par
cial a favor de su representado, dada la importancia del cargo que 
desempefia dentro de la empresa. Por tanto su testimonio no es eficaz 
para acreditar los hechos invocados como causa del despido. 

Amparo directo 391/71, Carlos Castañeda Mejía 28 de febrero 
de 1972 ponente Rafael Pérez Miravete". 

d).-Se debe reglamentar el aspecto de la capacidad para ser 
testigo, determinándose la inhabilitación para los menores de edad, 
y los incapacitados mentales: se hace necesario que en la Ley Fe
deral del Trabajo exista un precepto que establezca la exención de 
la declaración en contra de una de las partes a los ligados por pa
rentezco en línea recta y a los cónyuges. Esta reglamentación: trae
ría como consecuencia, que se agilizara el desahogo de esta prueba. 
pues el testigo impedido se libera de la obligación de declarar o si 
se le toma declaración, está sujeto a ser tachado. Se deben estable
cer, separada y sucesivamente, los problemas de impedimento para 
ser testigo. 

e).-En el caso de discrepancia entre los testigos, si no se altera 
la esenc!a de los hechos sujetos a prueba. no se modifica la substan
cia de sus declaraciones ; pero sí sus declaraciones no son rendid'ln 
ante autoridad competente y llenándose los requisitos que la ley 
exige. el testimonio carece de validez. La prueba testimonial sólo 
tier:e valor, si los testigos llenan las condiciones exigidas por' la ley, 
es decir, cuando los tesVgos presentados en un juicio laboral, no c~~
presen la razón de su dicho, ni de sus respectivas declaraciones r:c 
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desprendan las razones por las cuales hayan conocido los hechos so
bre Jos que depusieron, tal probanza resulta ineficaz. 

f) .-Creemos necesario que la Ley Federal del Trabajo. cuente 
con preceptos propios relativos a la protesta del testigo, que lo im
ponga de las penas en que incurre el que se conduce con falsedad; 
de las condiciones sobre los cuales se va a prestar el testimonio; 
preguntando al testigo si el motivo de su comparecencia obedece a 
alguna circunstancia especial, como el grado de interés que tenga o 
los nexos que lo unan al oferente, o alguna otra circunstancia que 
pueda privar al testimonio de imparcialidad. 

g) .-El dicho de los testigos de oídas ro merece credibilidad, en 
virtud de no conocer por sí mismos el hecho respecto del cual decla
ran. Estas declaraciones no son suficientes para acreditar los hechos 
litigiosos, por que los conoció en una manera indirecta, es decir. no 
los presenció, sino que tuvo noticias por referencias de otra persona. 

h).-Por su carácter, el dicho de un testigo singular no es su
ficiente para probar un hecho, pues no se le puede reconocer absoluta 
veracidad. Sin embargo un solo testigo puede formar convicción en 
el tribunal, si concurren circunstancias que son garantía de veraci
dad. pues no es solamente el número de declaraciones lo que puede 
evidenciar la verdad, sino el conjunto de condiciones que pueden reu
nirse y las cuales, siendo de por sí indudables, hacen que el decla
rante sea insospechable de falsear los hechos que se investigan, es 
decir, que el testigo por su edad, capacidad e instrucción. por su pro
bidad y por sus antecedentes personales, tenga el criterio suficiente 
para juzgar el hecho. 

i) .-En las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no se admiten 
más de cinco testigos sobre cada hecho, tomando en cuenta- la cos
tumbre jurídica, que contempla este punto, pero, nosotros conside
ramos conveniente que en la Ley Federal del Trabajo se determine, 
expresamente, el número de testigos, pues nos parece elevado el nú
mero de cinco para declarar sobre un mismo hecho. Esta cantidad de 
testigos, en realidad atenta contra la celeridad que han menester los 
procesos laborales y por ello se debe contar con una regla al respecto, 
propia y especial, en la que se establezca un número inferior a cinco. 
El número de testigos no debe quedar al arbitrio de la junta, sino 
que debe estipularse en la misma ley. 

j) .-De esta suerte tenemos que, los encargados de los grupos 
especiales al valorar la prueba de testigos, en uso de las facultades 
que le concede el artículo 775 de la Ley de la materia, deben tener 
presentes, principios lógicos, y las máximas de la experiencia, que son 
producto de su trato cotidiano en las audiencias de las juntas y tener 
presentes las circunstancias sobre las que se prestó el testimonio, al 
igual que las características personales del testigo ; deben tener en 
consideración: 
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Primero.-Que los testigos convengan en lo esencial del acto 
que refieren, aún cuando difieran: en los accidentes; 

Segundo.-Que declaren haber oído pronunciar las palabras, pre
senciado y visto el hecho material sobre que deponen; 

Tercero.-Que por su edad, capacidad e instrucción, tengan el 
criterio necesario para juzgar el acto. 

Cuarto.-Que por su probidad, por la independencia de su po
sición o por sus antecedentes personales, tengan completa imparcia
lidad; 

Quinto.-Que por sí mismos conozcan los hechos sobre que de
claren, y no por inducciones ni referencias ·de otras personas; 

Sexto.-Que la declaraciól'1 sea clara, precisa, sin dudas ni reti
cencias. sobre la m:t1::.stanciP. del 1i.echo v sus circunstanc~as esenciales. 

Sé1~timo.-Que no :hnyan sido cl:iÚgac1os por fuerza o iniedo, ni 
impulsados por en~año, error o soborno, y 

Octavo.-Q'..1e den fu!i.df'.c1n. razón de su dicho. 

'FES!S Y .!URJl:SP~n:Jn>r't·~f'?J~.S RE':\_. "'-{;Y.OJ"cT.f'..DDS CON LA 
PR,lJEBJ-'\. DE TE§TlGOS 

"TESTIMONIO SINGULAR B'N :vr A'I'ERIA DE TRABAJO.
V J\LOR PROBA TOP.TO D~L. Un solo testigo puede formar convic
ción en el tribuna1, si en el rnismo concnrren circunstancias que son 
garantía de veracidad, pues no es so1amente el número de declara
ciones lo que p;.,er1c cv'clen-ci-ir 1.a vcrcll:'.cl, sino el coc-.junto de condi
c'oncs c~ue pue.:'nn Tc1..1n'.1·sc "'" el testigo y 1as cuales, siendo de por 
s~ in:.1uc1ables. l,.2~CCP. (11..10. e1 c1c~\nra11.tc sen.. inc:;;os~echable de falsear 
los hecho!:; ~'-'e se investigan:''. -

TESTIGO SINGULAR, FORJ'..1:A CONVICCION.-"Un solo tes
tigo puede formar convicción en el 'I'r\h:.u1al, sI en el mismo con· 
curren circt..i.r1stt,_1Lcias ~ue son garantín ele veracic1ac1, pues no es so
lamente el número de declaraciones lo que puede cviclcnciar la verdad, 
sino el conjunto de condiciones que pueden reunirse e~" el testigo, y 
las cuales siendo de poi· sí indudables, hacen que el declarante sea 
insospechable de falsear los hechos que se investignn. Amparo di
recto 5599/60. Ferrocarriles Nacionales de JVIéi:.:co. 12 de iLi~l.'o de 
1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: M::n·í::t Cristina Sahn.orán de 
'7'~-.n:.ayo. S. XL VIII, 48". 

'í:EST:!.COS EN )~ATERTA DE TRAEA.JO.-"Es ilegal que una 
jun.ta n."c:__";t::c vn.1Ci'* F-1·obc .. torio a "!.os testir;os prcse:.-~tados por el pa
t-·c :1-o cic:::,~ndac1o. fl..'!.ndúndcse en c~uc poi· estar lig~dos con la nego
cinci611. rcspec.ti-,,..~n. c~.:s-t.c la presunción ae, que se inclinan. a favor de 
r·u··c1~ ln.c:.: ~-:rc:· .... ~-...... .1. • (; Cl'"l lf?.. a1...1d·.cr1cia~ ~.,.a ql..tC en. la rnayoria de los 
C~"'f"0f'., l:--'":. Cf" .. l~li~C:~·ns :10 rn.teden pre::.!entar más testlg·os que SLlS pro
:·." os -:;;·e."::::ijaclores, por i:cr los únicos que pudieron hn1Jer presenc\uclo 
c.;, ·":.::"\o .::.~b1.~c e'. c~ue c.1eclaran.". 
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TESTIGOS. EMPLEADOS DE CONFIANZA.-"No es impedi
mento ni tacha para los testigos la circunstancia de ser empleados 
de confianza de una empresa, porque dada la :forma en que se rea
liza el contrato de trabajo en las fábricas, los hechos relacionados con 
la ejecuc!.ón de dich.cs contratos, sólo !Jueden ser conocidos por quie
nes se encuentran dentro de las factorías en donde no se perrriite 
la estancia de personas extrañas. Amparo directo 3904/60. Antonio 
Vega Córdova, 19 de junio de 1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Angel Carbajal. S. XLVIII, 48". 

TESTIGOS DE OIDAS, VALOR DE SU DICHO.-"El dicho de 
los testigos no merecen credibilidad, en virtud de no conocer por sí 
mismos el hecho respecto del cual declararon, sino de oídas. )\.mparo 
directo 2000/57. J. Guadalupe Cerón Flores 8 de ag-osto de 1D60. 5 
votos. Pon.ente: !viariano Azuela. S. X..,~VIIl, 24 y 54". 

TESTIGOS, OBLIGACION, RAZON, DICHO.-"El artículo 182 
racones de les testigos no son suficientes para demostrar los hechos 
causales ele la l'Cscisión si inanifestaron no haber presenciado los 
hechos sino que tuvieron noticias de ellos por conducto del actor y 
del demandado. _l>,_mparo directo 3559/59. Arturo Rangel López. 9 
de diciembre de 1960. 5 votos. Ponente: Agapito Pozo. S. XLII, 58". 

TETIGOS, OBLIGACIOI-T R.f,ZO:N DICHO.--"El aroículo 182 
del Código Federal ce Procedimientos Civiles. dispone que los testi
gos están obligados a dar la razón de su di::;ho, respecto de las res
puestas que no la lleven en sí y el tribunal deberá exigirla". Ampa
ro directo 5760/60. 20 de febrero de 1961. Unanin:iidad de 4 votos. 
Ponen~e: Angel Carvajal. S. XLIV, 70. 

TESTIGOS, PRECISION EN DECLARACIONES.-"No puede 
exigirse de los test:gos las fechas e;-,;:actas en que ocurran los hechos, 
si éstos no constjtuyen la con:figuraclón de la acción o la excepción". 
Amparo directo G55·1/56. Evangelina Ortega A!varado, 9 de noviem
bre de 1960. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Agaplto Pozo. S. XLJ., 
17 y 87. 
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CONCLUSIONES 

I.-Es sin duda la prueba testimonial uno de los medios de pro
banza que más dificultades presenta para probar los hechos contro
vertidos en los juicios laborales. 

II.-Esta prueba se está actualmente desprestigiando en el pro
ceso laboral. Aún siendo un medio de prueba necesario por virtud 
de las relaciones obrero-patronales se ha abusado de este medio cre
diticio y se utiliza demasiado en el proceso laboral. 

m.-Es necesario que los interrogatorios se hagan en una for
ma acuciosa tomando en cuenta los incidentes y elementos que com
ponen al hecho controvertido. 

IV.-Es necesario que en la Nueva Ley Federal del Trabajo vi· 
gente se incluyan preceptos propios en relaC'ión con este medio de 
prueba, tal como lo establecen los demá.<c c:ódigcs procesales. 

V.-Sería beneficioso para este medio de prueba una uniformi
dad en la legislación y en la jurisprudencia. 

VI.-La prueba testimonial es una prueba personal indirecta; por 
tanto la apreciación del hecho deberá ser personal, y las juntas tienen 
la obligación de verificar por los medios que estén a su alcance que 
la condición antes citada se haya cumplido al momento de rendir las 
deposiciones. 

VII.-Del examen de los preceptos vigentes de la Ley Federal 
del Trabajo, y de los principios que se desprenden del criterio de 
nuestro más alto c.ribunal de justicia, hemos llegado a concluir la 
precariedad de la ícgislación laboral, en lo que se refiere a la regla
mentación de la prueba testimonial. Podemos señalar que no se esta
blecen suficientes disposiciones en la Ley FcdernJ del Trabajo, sobre 
las siguientes cuestiones: capacidad para ser testigos; sustitución 
de testigos, excepciones a la obligación de presentar testigos, dis
pensa legal obligación de testimoniar requisitos del interrogatorio, 
reglas de recepción, y tachas a los testigos. 
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